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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO 
Emplazamiento de los Terceros Perjudicados 
MANUEL FLORES RAMIREZ. 
En el juicio de amparo 2896/2013, promovido por promovido por REPARACIONES Y LOGISTICAS DEL 

BAJIO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, por conducto de su apoderado Raúl Díaz Terrez, 
contra actos de la Junta Especial Número Quince de la Federal de Conciliación y Arbitraje y otras, 
consistente en los ilegales emplazamientos y notificaciones practicadas en el juicio laboral 200/2011, así como 
el laudo de diez de octubre de dos mil trece, señalado como tercero interesado en proveído de trece de mayo 
del año en curso, y al desconocerse su domicilio el veinte de junio de dos mil catorce, se ordenó su 
emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, se le hace saber que 
debe presentarse dentro del término de treinta días, contados del siguiente al de la última publicación de tales 
edictos, ante este juzgado a hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, 
apercibidos que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 
personal, se les harán por lista. Queda a su disposición en la Secretaría de este Organo Jurisdiccional copia 
simple de la demanda de garantías. 

México, D.F., a 20 de junio de 2014. 
Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

Lic. Christian del Rosario Salinas Alvarez 
Rúbrica. 

(R.- 392612)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en La Laguna 

EDICTO 

TERCERO INTERESADO: ADRIAN DIBILDOX SANCHEZ. 
En los autos del juicio de amparo número 191/2014-IX, promovido por MARIA SOL LIRA MARIEL en su 

carácter de Apoderada General para Pleitos y Cobranzas de COOPERATIVE PRODUCERS, INC, contra 
actos del Magistrado del Segundo Tribunal Distrital en el distrito Judicial de Viesca, con residencia en 
esta ciudad y otra autoridad, con fecha veintinueve de mayo de dos mil catorce, se dictó un auto en el cual se 
ordena sea emplazado por edictos que se publicaran por (3) tres veces de (7) siete en (7) siete días, en el 
Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación a nivel nacional, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo, de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles. Queda a disposición del tercero interesado copia simple de la demanda de 
garantías, haciéndole saber que deberá presentarse ante este Juzgado Primero de Distrito en la Laguna, 
dentro del término de (30) treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos; 
además, se hace de su conocimiento que la audiencia constitucional tendrá lugar a las DIEZ HORAS DEL 
VEINTINUEVE DE JULIO DE DOS MIL CATORCE, la parte quejosa señala como acto reclamado la 
resolución de trece de enero de dos mil catorce, dictada dentro del Toca Penal 26/2012, así como el 
cumplimiento que se dé a la misma; señalándose como garantías violadas los artículos 1, 14, 16 y 20 
Constitucionales. 

Torreón, Coahuila, a 29 de mayo de 2014. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en La Laguna 

Lic. Maribel Villanueva Salas 
Rúbrica. 

(R.- 392982) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Nayarit, 

con sede en El Rincón, Municipio de Tepic 
EDICTO 
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Se cita a José Guadalupe Martínez Orozco, para que comparezca debidamente identificado ante este 
Juzgado Primero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Nayarit, sito en el edificio anexo 
al Centro Federal de Readaptación Social número Cuatro “Noroeste”, con residencia en el ejido El Rincón, 
municipio de Tepic, Nayarit, carretera libre Tepic, Mazatlán, Kilómetro 10.69, del entronque carretero, a las 
once horas del treinta y uno de julio de dos mil catorce, para el desahogo de los careos procesales a su cargo; 
ordenado en la causa penal 200/2011-IV del índice de este órgano jurisdiccional, instruida contra José Manuel 
Navarro Castañón, por su probable responsabilidad en la comisión del delito de contra la salud y otro. 

Atentamente 
“2014, Año de Octavio Paz” 

El Rincón, Municipio de Tepic, Nayarit, a 28 de mayo de 2014. 
Secretario del Juzgado Primero de Distrito  

de Procesos Penales Federales en el Estado de Nayarit 
Fernando Avila Jiménez 

Rúbrica. 
(R.- 392147)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
EDICTO 

En cumplimiento a lo ordenado en proveído de dieciséis de junio de dos mil catorce, dictado en el juicio de 
amparo 1231/2013-I, promovido por GILBERTO MORENO SANCHEZ, contra actos de los Magistrados de la 
Octava Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y otras autoridades; como acto 
reclamado: la resolución de ocho de noviembre de dos mil once, dictada por la Octava Sala Penal del 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, dentro del expediente 1279/2011; con fundamento en 
los artículos 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo en vigor y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, se ordena el emplazamiento a juicio de los terceros 
interesados ALEJANDRO ALVAREZ MAGAÑA, JULIO CESAR GODINEZ HERNANDEZ y TIBURCIO 
CORTES GARCIA, por edictos, los cuales, se deberán publicar por tres veces de siete en siete días en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, para el 
efecto de que comparezcan ante este Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el 
Distrito Federal, por sí, o por apoderado que pueda representarlos, en el término de treinta días contados a 
partir del día siguiente al de la última publicación, quedando a su disposición en la Secretaría correspondiente 
las copias simples de la demanda de garantías para su traslado, apercibidos que en caso de no presentarse 
dentro del término establecido para ello, se tendrá por hecha la notificación en su entero perjuicio. 

México, D.F., a 16 de junio de 2014. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

Lic. Pedro Serrato González 
Rúbrica. 

(R.- 392266)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Hidalgo 

Juzgado Tercero de Distrito 
Pachuca, Hidalgo 

EDICTO 

“En el juicio de amparo número 644/2013-4 del índice del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de 
Hidalgo, promovido por JAIME ALMAZAN RIOS, HUGO DAVID SAUCEDO MARTINEZ y OMAR ROSENDO 
MARTINEZ GABRIEL y AGUSTIN GARCES CRUZ, contra actos que reclama del Juez Mixto de Primera 
Instancia de Atotonilco el Grande, Hidalgo, y otra autoridad; se dictó acuerdo por el que se ordenó la 
publicación de edictos a efecto de lograr el emplazamiento de los interesados Alberto Hernández 
Hernández, Eladio Macuixtle Mazahua, Said Rodríguez Mercado y Braulio Fernández Jiménez, a 
quienes se hace de su conocimiento que en el índice de este Juzgado se encuentra radicado el juicio de 
garantías mencionado, en el que se señaló como acto reclamado: “el auto de formal prisión de fecha dos 
de junio de dos mil trece, dictado dentro de la causa penal número 35/2013 como presuntos responsables en 
la comisión de los delitos de Asalto equiparado agravado y Robo, que deberán presentarse dentro del término 
de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación a efecto de que si lo estiman 
pertinente hagan valer los derechos que les asistan y señalen domicilio en la ciudad de Pachuca, Hidalgo, 
para oír y recibir notificaciones ante este Juzgado Federal, con el apercibimiento que de no hacerlo así, las 
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subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, sin necesidad de realizar ulterior acuerdo, se les 
harán por medio de lista que se fije en los estrados de éste órgano de control constitucional. Fíjese en la 
puerta de este Tribunal una copia íntegra de este proveído, por todo el tiempo de emplazamiento.” 

Atentamente 
Pachuca de Soto, Hidalgo, a 20 de junio de 2014. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Hidalgo 
Lic. Karen Juanita Pérez Muñoz 

Rúbrica. 
(R.- 392830)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 
San Luis Potosí 
P-374/2014-III 

EDICTO 

Plaza Tangamanga, Sociedad Anónima de Capital Variable, por conducto de quien legalmente la represente. 
Ante el Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de San Luis Potosí, se tramita el juicio de amparo 

374/2014-III, promovido por Olga Castañeda Medina, contra actos del Juez Cuarto del Ramo civil de esta 
ciudad y otras autoridades, consistentes en el embargo sobre inmuebles de su propiedad, así como sus 
consecuencias. Ordenando emplazar a la parte tercera interesada Plaza Tangamanga, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, por conducto de quien legalmente la represente, por edictos a fin de que dentro del término 
de treinta días siguientes al de la última publicación se apersone con el carácter de tercera interesada si a su 
derecho conviniere; quedando a su disposición en la secretaría del juzgado, copias de la demanda promovida 
por la parte quejosa, con el apercibimiento que de no comparecer en el término indicado, las subsecuentes 
notificaciones se le harán por medio de lista que se fije en los estrados de conformidad con el artículo 27, 
fracción I, inciso b) de la Ley de Amparo, y se le tendrá por emplazada en esta forma por ignorar su domicilio. 

San Luis Potosí, San Luis Potosí, a 19 de junio de 2014. 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

Cristina Díaz de León Cabrero 
Rúbrica. 

(R.- 392603)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo directo D.P. 246/2014-I, promovido por CESAR GOMEZ RAMOS, por su 
propio derecho, contra la resolución de treinta y uno de octubre de dos mil seis, dictada por la Primera Sala 
Colegiada Penal de Texcoco, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en virtud de que no se 
ha emplazado a juicio al tercero interesado, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley 
de Amparo vigente, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente, emplácese a juicio a los terceros interesados Saúl Morales Ortiz y Sabina Carbajal González, 
publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días naturales en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana el presente edicto; haciéndole saber que 
deberá presentarse dentro del término de TREINTA DIAS, contados a partir del día siguiente de la última 
publicación, apercibida que de no comparecer en este juicio, las subsecuentes notificaciones, aun las de 
carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este Tribunal Colegiado 
de Circuito. 

Atentamente 
Secretaria de Acuerdos 

Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 
Rúbrica. 

(R.- 392726) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
EDICTO 
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Agustina Rodríguez González y Sulicarina Rodríguez González 
Donde se encuentren 
En el juicio de amparo 1714/2013, promovido por Inés Espinosa Pérez, por auto de esta fecha se les 

mandó emplazar, como en efecto lo hago, por medio de edictos que se publicarán por tres veces, de siete en 
siete días naturales, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos cotidianos de mayor 
circulación en la República Mexicana, para que dentro del término de treinta días, contado a partir del día 
siguiente al de la última publicación, se apersonen a este juicio en su carácter de parte terceras interesadas 
en la secretaría de este juzgado, en la que además, quedará a su disposición copia simple de la demanda  
de garantías. 

Y para su publicación por tres veces, de siete en siete días naturales, en el Diario Oficial de la Federación 
y en uno de los periódicos cotidianos de mayor circulación en la República Mexicana, expido el presente en la 
ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a los once días del mes de junio de dos mil catorce. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Chiapas 
Lic. Jesús Antonio García Cruz 

Rúbrica. 
(R.- 392820)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Tercero de Distrito 

Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas 
EDICTO 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. 
JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE CHIAPAS. 
C. YERICA ALEXIS CASTILLO LEMUS. 
EN DONDE SE ENCUENTRE. 
En el juicio de amparo número 324/2013, promovido por CRISTIAN ALBERTO AREVALO AQUINO, contra 

actos del Juez Segundo del Ramo Penal, con residencia en esta ciudad, por auto de esta fecha se mandó a 
emplazar a usted como en efecto lo hago, por medio de edictos que se publicarán por tres veces de siete en 
siete días, en el Diario Oficial de la Federación, para que en el término de treinta días siguientes al de la 
última publicación, se apersone a este juicio en su carácter de tercera perjudicada si así conviniere a sus 
intereses, en el entendido, que la copia de la demanda de garantías, queda a su disposición en la Secretaría 
de este Juzgado. 

Y para su publicación por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. Expido el 
presente, en la ciudad de Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas, a los treinta días del mes de mayo de 
dos mil catorce. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Chiapas 
Lic. Eduardo Sumuano Aguilar 

Rúbrica. 
(R.- 392828)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Cuarto Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Séptimo Circuito 
Xalapa de Enríquez, Veracruz 

EDICTO 

En el juicio de garantías número 103/2012, formado con motivo de la demanda promovida por Simón 
Ambros Nape, contra los actos de la Tercera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con sede en 
esta ciudad y otras autoridades que estiman violatorias de las garantías contenidas en los artículos 14 y 16 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, reclama la resolución de fecha veintinueve de junio 
de dos mil diez, dictada dentro del toca de apelación 968/2010; señaló bajo protesta de decir verdad los 
antecedentes del acto reclamado; asimismo formuló conceptos de violación, por lo cual, con fundamento en el 
artículo 30, fracción II, de la abrogada Ley de Amparo, en relación con el numeral 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia, y en su carácter de tercero perjudicada 
Carolina Pereida Córdoba o Pereyda Córdova representando a sus menores hijos de nombres “Rosita y 
Pedrito”, se ordenó emplazarla por edictos, que serán publicados por tres veces de siete en siete días, en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República. En 
consecuencia, se le hace saber que deberá presentarse en este Cuarto Tribunal Colegiado en Materias Penal 
y de Trabajo del Séptimo Circuito, con sede en la ciudad de Xalapa, Veracruz, sito en avenida Culturas 
Veracruzanas, número ciento veinte, colonia La Reserva, dentro del término de treinta días, contados a partir 
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del siguiente al de la última publicación de dichos edictos, apercibida que de no hacerlo, se seguirá el juicio, 
efectuándole las ulteriores notificaciones por lista de Acuerdos, quedando a su disposición de la Secretaría de 
este Tribunal Colegiado la copia simple de traslado que le corresponde respecto de la demanda de garantías. 

Atentamente 
Xalapa de Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave, a 27 de mayo de 2014. 

La Secretaria de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de Trabajo del Séptimo Circuito 

Lic. María Isabel Morales González 
Rúbrica. 

(R.- 392832)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Tercero de Distrito 
Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas 

EDICTO 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. 
JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE CHIAPAS. 
C. SALMA JAZMIN ALVARADO CHILEL, REPRESENTADA POR RUTH ALVARADO CHILEL. 
EN DONDE SE ENCUENTRE. 
En el juicio de amparo número 266/2014, promovido por WILBER RONAY GARCIA SANTIZ, contra actos 

del Juez Primero del Ramo Penal, con residencia en esta ciudad, por auto de esta fecha se mandó a emplazar 
a usted como en efecto lo hago, por medio de edictos que se publicarán por tres veces de siete en siete días, 
en el Diario Oficial de la Federación, para que en el término de treinta días siguientes al de la última 
publicación, se apersone a este juicio en su carácter de tercera interesada si así conviniere a sus intereses,  
en el entendido, que la copia de la demanda de garantías, queda a su disposición en la Secretaría de  
este Juzgado. 

Y para su publicación por tres veces de siete en siete días, en el diario oficial de la federación. Expido el 
presente, en la ciudad de Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas, a los veinte días del mes de mayo de 
dos mil catorce. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Chiapas 
Lic. José Alfonso García López 

Rúbrica. 
(R.- 392824)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 

José Adolfo Gómez López y Didier Oliverio Pinto Aguilar 
Donde se encuentren 
En el juicio de amparo 1796/2013, promovido por Cristóbal Cruz Velasco, por auto de esta fecha se les 

mandó emplazar, como en efecto lo hago, por medio de edictos que se publicarán por tres veces, de siete en 
siete días naturales, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos cotidianos de mayor 
circulación en la República Mexicana, para que dentro del término de treinta días, contado a partir del día 
siguiente al de la última publicación, se apersonen a este juicio en su carácter de parte terceras interesadas 
en la secretaría de este juzgado, en la que además, quedará a su disposición copia simple de la demanda 
de garantías. 

Y para su publicación por tres veces, de siete en siete días naturales, en el Diario Oficial de la Federación 
y en uno de los periódicos cotidianos de mayor circulación en la República Mexicana, expido el presente en la 
ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a los diecinueve días del mes de junio de dos mil catorce. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Chiapas 
Lic. Jesús Antonio García Cruz 

Rúbrica. 
(R.- 392827) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito 
en Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 
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Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito, con residencia en 
Villahermosa, Tabasco. A: En el juicio de amparo 373/2014, promovido por Carlos Jesús Sánchez Salvador, 
se ordenó emplazar por edictos a la tercera interesada Adelaida Pérez Morales, a fin de que comparezca a 
ejercer sus derechos como son el de amparo adhesivo o alegatos en el juicio de referencia precisados en los 
artículos 181 y 182 de la Ley de Amparo en vigor. En la demanda relativa se señaló como acto reclamado la 
sentencia de veintinueve de octubre de dos mil nueve, dictada en el toca penal 406/2009, por el delito 
violación; se señaló como autoridad responsable a la Primera Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Tabasco y Juez Segundo Penal de Primera Instancia del municipio de Centro; así como violación a 
los artículos 1, 14, 16 y 20 constitucionales. Queda a su disposición copia de la demanda. Asimismo, se 
requiere a la tercera interesada para que en el término de tres días contados a partir de la legal notificación 
por edictos, señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, apercibida que de no 
hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le efectuará por medio de lista, 
lo anterior con apoyo en el artículo 27, fracción II, de la referida Ley de Amparo. Se hace del conocimiento a la 
tercera interesada para los efectos legales conducentes.  

La Secretaria de Acuerdos 
Maribel Pérez Morales 

Rúbrica. 
(R.- 392833)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito 
Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Juzgado Segundo de Distrito, Villahermosa, Tabasco. 

A: Javier Pons Burelo. 
En el juicio de amparo 407/2014-I y sus acumulados 408/2014-II y 422/2014-V, promovidos por Obed 

Zacarías de la Cruz, Jorge Pérez Almeida y Miguel Santana López, contra actos del Juez Tercero Penal de 
Primera Instancia de Centro, Tabasco y otra autoridad, para que si a su interés conviene, dentro del término 
de treinta días, contados a partir del día siguiente al que surta sus efectos la última publicación, comparezca a 
ejercer los derechos que le corresponda en el juicio de amparo citado. En las demandas respectivas se señaló 
como acto reclamado el auto de formal prisión de treinta y uno de enero de dos mil catorce, dictado en la 
causa penal 06/2014 y como preceptos constitucionales violados, los artículos 14, 16, 19, 20 y 22. Se hace del 
conocimiento al tercero interesado que la audiencia constitucional se fijó para las doce horas del veinte de 
junio de dos mil catorce, la cual se diferirá hasta en tanto el expediente esté debidamente integrado. Queda a 
su disposición copia de la demanda. 

Villahermosa, Tabasco, a 4 de junio de 2014. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Tabasco 

Lic. Cristian Emmanuel Domínguez Galván 
Rúbrica. 

(R.- 392839)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal  

en el Distrito Federal 

EDICTO 

Tercero interesada: Edith Gutiérrez Pantoja. 

En los autos del juicio de amparo 253/2014-V-A, promovido por José Antonio Irigoyen Zamora, contra 
actos del Juez Quincuagésimo Penal del Distrito Federal; al ser señalada como tercero interesada y 
desconocerse su domicilio actual, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo; 
así como en el artículo 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley 
de la Materia, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres 
veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en la 
República, haciendo de su conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado queda a su disposición copia 
simple de la demanda de amparo y, que cuenta con un término de treinta días, contado a partir de la última 
publicación de estos edictos, para que ocurra a éste órgano constitucional, a hacer valer sus derechos, 
apercibida que de no hacer manifestación alguna, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 



90     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 28 de julio de 2014 

 

personal, se practicarán por medio de lista que se publica en este Juzgado, conforme lo dispuesto en el 
artículo 26, fracción III, de la Ley Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Atentamente 
México, D.F., a 18 de junio de 2014. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito de Amparo 
en Materia Penal en el Distrito Federal 
Lic. Ivonne Haydé Martínez Amigón 

Rúbrica. 
(R.- 392959)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Durango, Dgo. 

EDICTO 

Jesús Soto Sánchez, Jorge Soto Frayre y Verónica Lira. 

En los autos del juicio de amparo 143/2014, promovido por ANTONIO OJEDA CARDIEL contra actos del 

Juez de Primera Instancia con Jurisdicción Mixta en Cuencamé, Durango y otra autoridad, y, en virtud  

de ignorarse su domicilio, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria en vista de lo prevenido por el numeral 2 de la Ley de Amparo, se ordenó emplazarlos 

por este medio como terceros interesados, se les hace saber que pueden apersonarse dentro del término de 

treinta días, contado a partir del día siguiente de la última publicación, así como que se encuentra a su 

disposición en la Secretaría de este Juzgado la copia correspondiente de la demanda de amparo. 

Durango, Durango, a 13 de junio de 2014. 

La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

Lic. Adriana Hernández Orrante 

Rúbrica. 

(R.- 392834)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial Federal 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco, 

con residencia en Zapopan 
EDICTO 

A: Juan Manuel Fernández Jiménez 
En el juicio de amparo 574/2009-VII, promovido por EJIDO DE COPALITA MUNICIPIO DE ZAPOPAN, 

JALISCO, contra los actos que reclama del JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL DE ESTA CIUDAD y OTRAS 
AUTORIDADES, que hacen consistir en forma esencial en: el acuerdo de tres de octubre de dos mil uno, por 
el que se ordena el lanzamiento de los demandados en el juicio de origen 866/2001 del índice de la 
responsable, respecto del predio ordenó emplazar a dicho tercero por edictos para que comparezca al 
presente procedimiento, dentro de los treinta días siguientes a la última publicación, si a su interés legal 
conviene. 

* Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el 
periódico el Excelsior. 

Zapopan, Jalisco, a 5 de junio de 2014. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

Lic. Rafael Martínez García 
Rúbrica. 

(R.- 392928) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado  

San Andrés Cholula, Puebla 
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EDICTO 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos Poder Judicial de la 
Federación Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Puebla.- EDICTOS. Disposición: Juez Primero de 
Distrito en el Estado de Puebla, residente en San Andrés Cholula, Puebla. Amparo 1737/2013. Quejoso: 
Alfredo Cordero Vélez. Autoridad Responsable: Juez Séptimo de lo Penal, con residencia en la ciudad de 
Puebla y otra autoridad. Acto Reclamado: auto de formal prisión, en la comisión de los delitos de Lesiones y 
daño en propiedad ajena; emplácese mediante edictos al tercero interesado Joel Sánchez Enríquez, para que 
en el término de treinta días, contados a partir del siguiente a la última publicación, comparezcan ante este 
Juzgado Federal a deducir sus derechos. Edictos que serán publicados por tres veces consecutivas de siete 
en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en la República 
Mexicana. Copia demanda disposición en Secretaría. 

San Andrés Cholula, Puebla, a 13 de junio de 2014. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

Lic. Eduardo González Serrano 
Rúbrica. 

(R.- 392935)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

A: DANIEL JESTIN (TERCERO INTERESADO). 
En el juicio de amparo 1861/2013, del índice del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Puebla, 

promovido por EDGAR FURLONG MARTINEZ, contra actos del JUEZ SEXTO DE LO CIVIL Y OTRAS, actos 
reclamados consistentes en: “La interlocutoria de fecha veinte de noviembre del año dos mil trece misma 
que me fue notificado el día nueve de diciembre del referido año dos mil trece….. “ Se ha señalado 
como tercero perjudicado y como se desconoce su domicilio, con fundamento en el artículo 27, fracción III 
inciso b), de la Ley de Amparo vigente y el artículo 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
aplicado supletoriamente, se ordena su emplazamiento por edictos que se publicaran por tres veces de siete 
en siete días, en el “Diario Oficial de la Federación” y en el periódico el “EXCELSIOR O EL UNIVERSAL”, 
deberán presentarse en el término de treinta días contados al día siguiente de la última publicación y señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que si pasado el término, no comparecen 
por sí o por apoderado o gestor que pueda representarla, se le harán las posteriores notificaciones por lista 
que se fijarán en los estrados este juzgado de Distrito. Queda a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado copia simple de la demanda de garantías, señalándose para la audiencia constitucional LAS DOCE 
HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL DIA 25 DE JULIO DE DOS MIL CATORCE. Doy Fe. 

Ciudad de Puebla, Puebla, a 4 de julio de 2014. 
El Actuario Judicial Adscrito 

Lic. Edmundo Armando Loranca Covarrubias 
Rúbrica. 

(R.- 393004)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Quinto Tribunal Unitario del Segundo Circuito 

Toluca, Estado de México 

EDICTO 

Al margen sello con Escudo Nacional dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Judicial de la Federación. 

En los autos del juicio de amparo indirecto 84/2013 del índice de este Tribunal, promovido por Alfonso 

Maya Gallegos, contra actos del Segundo Tribunal Unitario del Segundo Circuito, con residencia en esta 

ciudad y Juez Octavo de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez, en los que 

se reclama la resolución de veintiuno de octubre de dos mil trece, dictada en el toca penal 240/2013, en la 

que se revocó el auto de formal prisión dictado en su contra; con fundamento en los artículos 27, fracción III, 

inciso b) de la Ley de Amparo vigente y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 

supletoria, se ordenó el emplazamiento a juicio del tercero interesado Isaac López Rangel, para el efecto de 

que comparezca ante este órgano jurisdiccional, ubicado en Avenida Doctor Nicolás San Juan, número ciento 

cuatro, sexto piso, colonia Exrancho Cuauhtémoc, código postal 50010, por sí o por apoderado que pueda 
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representarlo, en el término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación de los 

edictos, quedando a su disposición en la Secretaría correspondiente las copias simples de la demanda de 

garantías para su traslado, apercibido que en caso de no presentarse dentro del término establecido para ello, 

se tendrá por hecha la notificación a su entero perjuicio; los presentes edictos deberán publicarse los días 

veintiuno, veintiocho de julio y cuatro de agosto de dos mil catorce. 

Toluca, Estado de México, a 24 de junio de 2014. 
El Secretario del Quinto Tribunal Unitario del Segundo Circuito 

Lic. Donovan Ramón Alvarez González 
Rúbrica. 

(R.- 393384)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 

con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 
EDICTO 

En el juicio de amparo directo D.P. 279/2014, promovido por PARMENO PORFIRIO ORTEGA ORTEGA, 
se ordenó emplazar a juicio a la tercero interesada ROSA HERNANDEZ CAMILO, que a la letra dice: 

Se hace de su conocimiento que PARMENO PORFIRIO ORTEGA ORTEGA, promovió amparo directo, 
contra la resolución de once de abril de dos mil catorce, dictada por la SEGUNDA SALA COLEGIADA PENAL 
DE TEXCOCO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MEXICO; en virtud, de que no 
fue posible emplazar a la tercero interesada, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley 
de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, emplácese a juicio a ROSA 
HERNANDEZ CAMILO, publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; haciéndole saber al 
mismo, que deberá presentarse dentro del término de TREINTA DIAS, contados a partir del día siguiente de la 
última publicación, a apersonarse; apercibido que de no comparecer en este juicio, las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este 
Tribunal Colegiado de Circuito. Doy Fe. 

Atentamente 
Nezahualcóyotl, Estado de México, a 17 de junio de 2014. 

Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

Lic. Edgar Martín Peña López 
Rúbrica. 

(R.- 393014)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

EDICTO 

Tercero interesada: Edith Gutiérrez Pantoja. 
En los autos del juicio de amparo 254/2014-V-B, promovido por Luis Miguel Rojas Irigoyen, contra actos 

del Juez Quincuagésimo Penal del Distrito Federal; al ser señalada como tercero interesada y 
desconocerse su domicilio actual, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo; 
así como en el artículo 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley 
de la Materia, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres 
veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en la 
República, haciendo de su conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado queda a su disposición copia 
simple de la demanda de amparo y, que cuenta con un término de treinta días, contado a partir de la última 
publicación de estos edictos, para que ocurra a éste órgano constitucional, a hacer valer sus derechos, 
apercibida que de no hacer manifestación alguna, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 
personal, se practicarán por medio de lista que se publica en este Juzgado, conforme lo dispuesto en el 
artículo 26, fracción III, de la Ley Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Atentamente 
México, D.F., a 18 de junio de 2014. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
Lic. Ivonne Haydé Martínez Amigón 

Rúbrica. 
(R.- 393015) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 
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San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

Emplazamiento al tercero interesado José Hipólito Sampedro Rea. Presente. 
En los autos del juicio de amparo número 1547/2013, promovido por Rodrigo Martínez Martínez, contra el 

Juez Primero de Distrito en el Estado, a quien reclama el auto de formal prisión de veinticinco de mayo de dos 
mil doce dictado dentro de la causa penal 68/2011 de su índice, al ser señalado tercero interesado y 
desconocerse su domicilio, el veinticuatro de marzo de dos mil catorce, se ordenó su emplazamiento por 
edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y en el 
Periódico “El Sol de Puebla”, con apoyo en los artículos 30, fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles; haciendo de su conocimiento que deberá presentarse ante el Juzgado 
Cuarto de Distrito en el Estado de Puebla, dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente 
al de la última publicación, para hacer valer su derecho y señalar domicilio para recibir notificaciones, 
apercibido que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aún las personales, se 
les harán por lista. Queda a su disposición en este órgano jurisdiccional copia simple de la demanda  
de garantías. 

San Andrés Cholula, Puebla, a 16 de junio de 2014. 
La Secretaria del Juzgado Cuarto 
de Distrito en el Estado de Puebla 

Lic. Martha Cecilia Barrera Jiménez 
Rúbrica. 

(R.- 392938)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

México, D.F. 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo número 297/2013-III, promovido por Juana Carbajal García, contra actos 

del agente del Ministerio Público adscrito al Segundo Turno de Ixtapaluca, Estado de México y otras 

autoridades, se ordenó emplazar al tercero perjudicado José Pérez López, y se le concede un término de 

treinta días contado a partir de la última publicación para que comparezca a juicio a hacer valer sus derechos 

y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; apercibido que de no hacerlo, las ulteriores 

notificaciones aún las de carácter personal, se practicarán por medio de lista. 

Atentamente 

México, D.F., a 2 de julio de 2014. 

Juez Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

Lic. Antonio González García 

Rúbrica. 

(R.- 393195)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

A.D.C. 293/2014  
EDICTO 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
SECRETARIA DE ACUERDOS. 
JUICIO DE AMPARO DIRECTO 293/2014. 
QUEJOSO: HUGO ARMANDO MICHEL GONZALEZ, POR SU PROPIO DERECHO. 
EMPLAZAMIENTO A LOS TERCEROS INTERESADOS: ISABEL C. DE HERNANDEZ, Y RODOLFO 

HERNANDEZ GONZALEZ. 
En cumplimiento a lo ordenado por auto de cuatro de junio del año en curso, y con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, procédase a CITAR, NOTIFICAR Y EMPLAZAR a los terceros interesados ISABEL C. 
DE HERNANDEZ, Y RODOLFO HERNANDEZ GONZALEZ, por medio de EDICTOS a costa del quejoso, los 
cuales se publicarán por TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS, en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la República, como lo dispone el precepto legal en cita, 
haciéndole saber a la parte tercera interesada que deberá presentarse dentro del término de treinta días, 
contados del día siguiente al de la última publicación, ante este tribunal colegiado, a deducir sus derechos, 
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quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este tribunal, copia de la demanda de amparo 
relativa al expediente A. D. C. 293/2014, promovida por Hugo Armando Michel González, por su propio 
derecho, contra el acto que reclama de la Quinta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal, consistente en la sentencia definitiva dictada el dieciséis de enero de dos mil catorce, en el toca 
995/2013/1, lo que se hace de su conocimiento, para los efectos legales a que haya lugar. 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACION Y EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA, ATENTO A LO 
DISPUESTO POR EL ARTICULO 315 DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. 

México, D.F., a 11 de junio de 2014. 
La Secretaria de Acuerdos 

Lic. Margarita Domínguez Mercado 
Rúbrica. 

(R.- 392986)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Procesos Penales Federales 

en el Estado de México 
EDICTO 

NOTIFICACION 
Al margen con sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Judicial de 

la Federación. 
“…Toluca, Estado de México, veintitrés de junio de dos mil catorce. 
En la causa penal 132/2010-IV, que se instruye a José Angel Fernández de Lara Díaz alias “El Pelón”, por 

un delito de operaciones con recursos de procedencia ilícita y diversos, el licenciado Carlos Alberto Sosa 
López, Juez Segundo de Distrito en Materia de Procesos Penales Federales en el Estado de México, dictó un 
acuerdo para hacer saber a Carlos Alberto Mendoza Ayala, quien deberá comparecer debidamente 
identificado a las diez horas con treinta minutos del veinticuatro de septiembre de dos mil catorce, en el Centro 
Federal de Prevención y Readaptación Social Número Uno “Altiplano” en Almoloya de Juárez, sito en Rancho 
La Palma sin número Santa Juana, código postal 50090, Almoloya de Juárez, Estado de México, para el 
desahogo de una diligencia de carácter judicial, pues al tener el carácter de testigo, en términos del artículo 
242 del Código Federal de Procedimientos Penales, se encuentra obligado a declarar respecto de los hechos 
que se ventilan dentro de la presente causa…”. 

Atentamente 
 Toluca, Estado de México, a 23 de junio de 2014. 

Juez Segundo de Distrito en Materia de Procesos Penales Federales en el Estado de México 
Lic. Carlos Alberto Sosa López 

Rúbrica. 
(R.- 393394)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito 
Juzgado Noveno de Distrito en el Estado 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

Laurentino Jiménez N., o quien resulte ser el propietario del bien inmueble ubicado en Avenida La 
Libertad, número catorce, colonia Zaragoza, de la ciudad de Puebla. 

Por vía notificación se comunica que en este Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Puebla, se 
tramita el juicio de amparo número 1107/2013-VI-11, promovido por Zacarías Antonio Antonio, contra acto del 
Juez Segundo de lo Penal del Distrito Judicial de Puebla, consistente en el auto de formal prisión dictado 
dentro del proceso 265/2013. 

Y se ordenó llamarlo a juicio en carácter de tercero interesado, a fin de que comparezca a audiencia 
constitucional fijada para diez horas con cinco minutos del treinta de julio de dos mil catorce, y se apersone a 
juicio dentro del término de treinta días contados del siguiente al de la última publicación, apercibido que de no 
apersonarse las ulteriores notificaciones se practicaran por lista; asimismo, queda a su disposición copia 
demanda en secretaría de juzgado. 

Se expide el presente para ser publicado de siete en siete días por tres veces consecutivas en el Diario 
Oficial de la Federación y en periódico mayor circulación en la República; dado a tres de julio de dos mil 
catorce, en San Andrés Cholula, Puebla. 

Atentamente 
La Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado 

Lic. Graciela Mauro Zavaleta 
Rúbrica. 

(R.- 393496) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco, 
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con residencia en Zapopan 
EDICTO 

A: LOS TERCEROS INTERESADOS: MOISES OREGEL CORIA Y A LA SUCESION A BIENES DE 
SALVADOR RODRIGUEZ GUTIERREZ. 

En el amparo 367/2014-III, promovido por la UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA, POR CONDUCTO 
DE SUS APODERADO GENERALES JUDICIALES GABRIEL VIRAMONTES ZARAGOZA Y JUAN 
ANTONIO PEREZ GALLARDO, contra un acto del JUEZ, SECRETARIOS EJECUTORES Y DE LOS 
NOTIFICADORES, TODOS ADSCRITOS AL JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL, CON RESIDENCIA EN EL 
MUNICIPIO DE AUTLAN DE NAVARRO, JALISCO, en el que se reclama, la sentencia interlocutoria 
dictada con fecha veinticinco de marzo de dos mil catorce, dentro de los autos del juicio civil sumario 
número 68/2009, ante el Juzgado Primero de lo Civil del Primer Partido Judicial, con sede en el 
municipio de Autlán de Navarro, Jalisco, respecto de una planilla de costas; se ordenó emplazarlos por 
edictos para que comparezcan, por sí o conducto de representante legal, dentro de los treinta días siguientes 
a la última publicación, si a su interés legal conviene. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el 
periódico Excélsior. 

Zapopan, Jalisco, a 17 de julio de 2014. 
La Secretaria 

Lic. Paula Villalvazo Morales 
Rúbrica. 

(R.- 393846)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito en Materia 

Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

TERCERA INTERESADA: MITZI LUCERO MUÑOZ MORALES 
En los autos del juicio de amparo indirecto 336/2014-II, promovido por Gustavo Zavaleta Medina, contra 

actos del Juez Décimo de lo Civil del Distrito Federal y Secretarios Actuarios de su adscripción, se 
advierte lo siguiente: que en la demanda de amparo se señaló como tercera interesada a Mitzi Lucero Muñoz 
Morales, y como acto reclamado, esencialmente, el ilegal emplazamiento que aduce el quejoso le fue 
practicado al juicio ejecutivo mercantil seguido por Mitzi Lucero Muñoz Morales, en contra de Gustavo 
Zavaleta Medina, expediente 957/2013, del índice del Juzgado Décimo de lo Civil del Distrito Federal; 
que por auto de once de abril de dos mil catorce, se admitió la demanda, y mediante proveído de ocho de 
julio del año en curso, se ordenó emplazar por medio de edictos a la tercera interesada Mitzi Lucero Muñoz 
Morales, requiriéndole para que se presente ante este juzgado dentro del término de treinta días contados 
del siguiente al de la última publicación, ya que de no hacerlo, se le harán las subsecuentes notificaciones, 
aún las de carácter personal, por medio de lista, en los estrados de este juzgado; haciéndole del conocimiento 
de la tercera interesada Mitzi Lucero Muñoz Morales, que queda a su disposición en este Juzgado 
Noveno de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, copia simple de la demanda de amparo y del 
auto admisorio. 

México, D.F., a 8 de julio de 2014. 
El Secretario 

Lic. Juan Diego Hernández Villegas 
Rúbrica. 

(R.- 393863)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal  

EDICTO 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de 
Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, a cinco de junio de dos mil catorce. 

TERCERO INTERESADO: ESPERANZA HEREDIA RAMIREZ. 
En los autos del Juicio de Amparo 262/2014-III, promovido por MARIA ADRIANA OROZCO HEREDIA, 

por su propio derecho; contra actos del Juez Trigésimo Segundo de lo Civil del Tribunal Superior de 
Justicia del Distrito Federal y Actuario adscrito a dicho juzgado; en el que señala como ACTO 
RECLAMADO: el emplazamiento que se le practicó al juicio ordinario civil 674/2013, del índice del Juzgado 
Trigésimo Segundo de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, promovido por 
ESPERANZA HEREDIA RAMIREZ, en contra de la aquí quejosa; y como consecuencia de ello también 
reclama todo lo actuado en dicho procedimiento, así como los autos y resoluciones dictadas para ejecutar la 
sentencia, en la que se condenó a la hoy quejosa a otorgar a la parte actora la firma de escritura pública ante 
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Notario Público el Contrato de Donación de fecha veintisiete de enero de mil novecientos setenta y tres, 
respecto del veinticinco por ciento de derechos de copropiedad que tenía la hoy quejosa sobre el LOTE DE 
TERRENO NUMERO TRES DE LA MANZANA TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO, CON UNA 
SUPERFICIE DE TRESCIENTOS TREINTA Y TRES METROS CUATRO CENTIMETROS, IDENTIFICADO 
COMO PREDIO MARCADO CON EL NUMERO DOS MIL DOSCIENTOS SIETE DE LA AVENIDA DIVISION 
DEL NORTE ESQUINA CON LA CALLE TRIPOLI Y PIRINEOS, COLONIA PORTALES, EN ESTA CIUDAD 
DE MEXICO, DISTRITO FEDERAL; ante el notario que señalara la parte actora, y una vez preparada la 
escritura pública se le comunicara al Juez responsable para los trámites correspondientes. Con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria de la Ley de Amparo, se ordena emplazar a juicio a la tercera 
interesada ESPERANZA HEREDIA RAMIREZ; a fin de que comparezca a deducir sus derechos en el término 
de treinta días contados a partir del día siguiente en que se efectúe la última publicación, quedando a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple del escrito inicial de demanda, así como del auto 
admisorio de veintiocho de marzo de dos mil catorce, mismos que serán publicados por tres veces de siete 
en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de 
la República, apercibido que en caso de no apersonarse a este juicio de amparo, las ulteriores notificaciones 
se le hará por medio de lista, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley 
de Amparo. 

Atentamente 
México, D.F., a 5 de junio de 2014. 

El C. Secretario Judicial del Juzgado 
Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Cristian Daniel Rosales Romero 
Rúbrica. 

(R.- 392623)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Poder Judicial Federal 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito 
Monterrey, Nuevo León 

EDICTO 

SMART BLUE, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 
(TERCERA INTERESADA) 
DOMICILIO IGNORADO 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO NUMERO 287/2014, PROMOVIDO POR 

DESARROLLO INMOBILIARIO SACA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, A TRAVES DE SU 
APODERADO JOSE ALBERTO SALAZAR JAUBERT, SE DICTO EL SIGUIENTE ACUERDO: 

Por auto de nueve de julio de dos mil catorce, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) de 
la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, se ordenó 
correr traslado con la demanda de amparo a la tercera Smart Blue, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
por medio de edictos, los que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial 
de la Federación y en el periódico “El Norte” que se edita en esta ciudad, para que dentro del término de 
treinta días siguientes a la última publicación de este edicto, se apersone en el referido juicio de garantías 
ante este Tribunal Colegiado, en su carácter de tercera interesada, a fin de que se imponga de la tramitación 
del presente juicio de amparo y haga valer sus derechos, entre ellos, presentar los alegatos o promover 
amparo adhesivo si así lo deseare, de conformidad con el artículo 181 de la Ley de Amparo; en la inteligencia 
de que la copia de la demanda queda a disposición en la Secretaría de Acuerdos de este órgano 
jurisdiccional. 

Publíquese en los estrados de este Tribunal, copia certificada del presente proveído, por todo el tiempo del 
emplazamiento, en el entendido de que, si pasado dicho término la tercera interesada no comparece, se 
seguirá el trámite del presente juicio de amparo, y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 
personal, se le harán por medio de la lista que para tal efecto se fija en los estrados de este Tribual, en 
términos del artículo 27, fracción III, inciso a), de la Ley de Amparo. 

Atentamente 
Monterrey, Nuevo León, a 10 de julio de 2014. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito 
Lic. Celso Escalante Córdova 

 Rúbrica. (R.- 393231) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito 
Toluca, México 

EDICTO 

C. ALICIA SOLEDAD MURRIETA DE HERNANDEZ 
Se hace de su conocimiento que la sucesión de Eduardo Ramírez Arzate, por conducto de su albacea 

Diana Numa Ramírez Morris promueve juicio de amparo al que por turno tocó conocer a este órgano 
jurisdiccional, bajo el número de juicio de amparo directo 1082/2013, en contra de la sentencia de quince de 
noviembre de dos mil trece, dictada en el toca de apelación 555/2013, del índice de la Primera Sala Colegiada 
Civil de Tlalnepantla del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, con motivo del recurso de 
apelación interpuesto por la sucesión ahora quejosa, por conducto de dicha albacea, en contra de la sentencia 
definitiva de cuatro de octubre de dos mil trece, en el juicio ordinario civil (sobre usucapión) 115/2011, del 
índice del Juzgado Primero Civil y de Extinción de Dominio de Primera Instancia del Distrito Judicial  
de Tlalnepantla, Estado de México, promovido por la sucesión de referencia, en contra de Alicia Soledad 
Murrieta de Hernández. 

Que por auto de cinco de junio de dos mil catorce, este tribunal colegiado ordenó notificar a la tercera 
interesada Alicia Soledad Murrieta de Hernández, por edictos a costa de la quejosa, haciéndole saber que 
deberá presentarse dentro del término de treinta días contados del siguiente al de la última publicación de 
edictos, apercibido de que si pasado dicho término no comparece, se seguirá el juicio, haciéndole las 
posteriores notificaciones, incluso las de carácter personal, por medio de lista que se fijará en los estrados de 
este tribunal, en la inteligencia de que la copia simple de la demanda de amparo queda a su disposición en el 
local de este órgano jurisdiccional; lo anterior de conformidad con el artículo 27, fracción III, inciso b) de la  
Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación  
y en un periódico de mayor circulación en la República Mexicana. Se expiden los presentes el diez de junio de 
dos mil catorce. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Segundo Circuito 

Lic. Fernando Lamas Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 392597)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales 

en el Estado de Baja California, con residencia en Tijuana 
Tijuana, B.C. 

EDICTO 

Emplazamiento a Tercero Perjudicado. 
Juan Manuel Linares Ortega. 
En los autos del juicio de amparo 772/2013-III promovido por María Guadalupe Ortega Sandoval y Juan 

González Doroteo, contra actos del Juez Cuarto de lo Penal de este Partido Judicial, en el cual reclaman el 
auto de formal prisión de diecinueve de septiembre de dos mil once, por los delitos de delincuencia 
organizada, secuestro agravado y robo con violencia dentro de los autos del proceso penal 554/2011. 

Se ordenó emplazar al tercero perjudicado Juan Manuel Linares Ortega por EDICTOS haciéndole saber 
que podrá presentarse dentro de treinta días contados al siguiente de la última publicación apercibido que de 
no hacerlo las posteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le practicarán por lista en los 
estrados de este juzgado en términos del artículo 30, fracción II de la Ley de Amparo. En el entendido que se 
encuentran señaladas las diez horas con dos minutos del treinta y uno de julio de dos mil catorce, para la 
celebración de la audiencia constitucional en este juicio; sin que ello impida que llegada la fecha constituya un 
impedimento para la publicación de los edictos, ya que este órgano jurisdiccional vigilará que no se deje en 
estado de indefensión al tercero perjudicado de referencia. 

Atentamente 
Tijuana, B.C., a 5 de junio de 2014. 

Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo  
y de Juicios Federales en el Estado de Baja California 

Lic. María del Carmen Mondragón Rodríguez 
Rúbrica. 

(R.- 392618) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito 

Ciudad Juárez, Chih. 
EDICTO 

José Luis Leija Salazar. 
Por medio del presente se le hace saber que Damaris Figueroa Torres, promovió ante este Juzgado 

Cuarto de Distrito en el Estado, el juicio de amparo 681/2013-III, contra actos del Juez de Garantía del Distrito 
Judicial Bravos, con residencia en esta localidad, a quien reclamó el auto de vinculación a proceso, de catorce 
de diciembre de dos mil trece, dictado en su contra dentro de la causa penal 2742/2013, de su índice, por el 
delito de extorsión agravada. 

En razón de que se ignora su domicilio, por auto de esta fecha se le manda emplazar por medio de este 
EDICTO que se publicará por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un 
periódico de mayor circulación en la República, fijándose además en la puerta de este Juzgado, una copia del 
presente, por todo el tiempo del emplazamiento. 

Asimismo, se le hace saber que deberá presentarse en este Juzgado a hacer valer sus derechos, dentro 
del término de treinta días, iniciado a contar a partir del siguiente al de la última publicación, en el concepto de 
que si no lo hace así, las ulteriores notificaciones se le harán por lista que se fije en los estados  
de este Juzgado. 

Lo anterior, con fundamento en el artículo 26, fracción I, inciso k) de la Ley de Amparo vigente, en  
relación con el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley  
de la materia. 

Ciudad Juárez, Chihuahua, a 16 de junio de 2014. 
La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Chihuahua 

Lic. Jacqueline Cárdenas Silva 
Rúbrica. 

(R.- 392692)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en La Laguna, 

con sede en Torreón, Coahuila 
EDICTO 

PEDRO MANUEL MARTINEZ CARDENAS. 
(Tercero interesado) 
En los autos del juicio de amparo 502/2014, promovido por Alejandro Ramírez Carrillo, contra actos de la 

autoridad responsable Junta Local de Conciliación y Arbitraje, con residencia en esta ciudad, radicado en este 
Juzgado Cuarto de Distrito en La Laguna, se ha señalado a usted como tercero perjudicado Pedro Manuel 
Martínez Cárdenas, y como se desconoce su respectivo domicilio actual, se ha ordenado emplazarlo por 
medio de edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, que se editan en la ciudad de 
México, Distrito Federal, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 30, fracción II de la Ley de Amparo 
y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la citada ley, queda a su 
disposición en la secretaría de este juzgado copia simple de la demanda de garantías, haciéndole saber que 
deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, apercibido que en caso de no comparecer ante este juzgado federal, pasado ese tiempo, se 
seguirá el presente juicio de garantías en su rebeldía, haciéndole las ulteriores notificaciones por lista que se 
fijará en los estrados de este juzgado, conforme a lo dispuesto por el artículo 27, inciso b), fracción III 
de la Ley de Amparo. Finalmente, dígasele que se encuentran señaladas las diez horas con cincuenta 
y cinco minutos del dos de julio de dos mil catorce, para que tenga verificativo la audiencia constitucional en 
este asunto.  

Atentamente 
Torreón, Coahuila, a 17 de junio de 2014. 

Por autorización del Cuarto de Distrito en La Laguna 
El Secretario 

Lic. Vanesa Torres Armendáriz 
Rúbrica. 

(R.- 392932) 
Estados Unidos Mexicanos 



Lunes 28 de julio de 2014 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     99 

 

Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

En términos de los artículos 2°, 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al primer ordenamiento, se emplaza al tercero perjudicado 
BENJAMIN CEA DOUGLAS, dentro del presente juicio de amparo 58/2014-VII; mediante escrito presentado el 
catorce de enero de dos mil catorce, compareció el quejoso IGNACIO ROBLES CASTILLO CANTO, a solicitar 
el amparo y protección de la Justicia Federal contra las autoridades y actos reclamados, precisados en su 
escrito inicial de demanda, por ese motivo, se inició a trámite el juicio de garantías, del índice del Juzgado 
Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

En esa virtud y por desconocer su domicilio, por medio del presente edicto se le emplaza a juicio, en el 
entendido de que la fotocopia de la demanda de garantías y del escrito de ampliación quedan a su disposición 
en la secretaría de este juzgado y se le hace saber que: 

Deberá presentarse ante este órgano judicial, dentro del término de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación de este edicto, sito en el edificio XC, nivel 7, de la Ciudad Judicial, 
ubicada en Avenida Periférico Poniente Manuel Gómez Morín número 7727, Fraccionamiento Cerro del Colli, 
Ciudad Judicial, municipio de Zapopan, Jalisco, a promover lo que a su interés estime pertinente. 

Deberá señalar domicilio en la Zona Metropolitana de Guadalajara, Jalisco, para recibir notificaciones 
personales, apercibido de que incumplir, las ulteriores se le harán por medio de lista, que se fije en los 
estrados de este tribunal, y, la audiencia constitucional tendrá verificativo a las NUEVE HORAS DEL TREINTA 
DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL CATORCE. 

Así lo proveyó y firma YOLANDA CECILIA CHAVEZ MONTELONGO, Juez Sexto de Distrito de Amparo en 
Materia Penal en el Estado de Jalisco, ante la secretaria CONSTANZA JUDITH CARRANZA ECHAURY, que 
autoriza y da fe. 

Atentamente 
Zapopan, Jalisco, a 2 de julio de 2014. 

Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 
Lic. Constanza Judith Carranza Echaury 

Rúbrica. 
(R.- 393258)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Mexicali, Baja California 

EDICTO 

ANGELINA VILLANUEVA LEDEZMA o 

ANGELICA VILLANUEVA LEDEZMA. 

En los autos del juicio de amparo directo número 565/2014, promovido por JUAN ANGULO AISPURO, en 

contra de la resolución dictada por la Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con residencia 

en esta ciudad, en el toca penal N-0041/2013, por auto dictado el día de hoy ordeno se emplace a ANGELINA 

VILLANUEVA LEDEZMA o ANGELICA VILLANUEVA LEDEZMA, por medio de edictos para que dentro del 

término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, comparezcan ante este 

Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses si así lo estiman conveniente, haciendo de su conocimiento 

que queda a su disposición en la Secretaría de este Tribunal, copia simple de la demanda de garantías, los 

presentes edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la 

Federación y en el periódico de mayor circulación a nivel nacional (Excelsior), se expide lo anterior en 

cumplimiento a lo dispuesto por el Acuerdo General 16/2013 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 

que reforma el artículo 2 fracción I, del diverso Acuerdo General 5/2013 que establece los lineamientos para la 

atención de solicitudes de publicaciones que hacen los órganos jurisdiccionales y el artículo 27 fracción III 

inciso c) de la Ley de Amparo en vigor a partir del veintiocho de julio de dos mil catorce. 

Mexicali, B.C., a 24 de junio de 2014. 

Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Lic. Angelina Sosa Camas 

Rúbrica. 

(R.- 393388) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 

QUIENES RESULTEN SER HEREDEROS, REPRESENTANTES LEGALES O ALBACEAS DE LA 
SUCESION INTESTAMENTARIA DE LOS OCCISOS DOMINGO VAZQUEZ AVENDAÑO, SEBASTIAN 
PEREZ LOPEZ, ROMEO PEREZ PEREZ, MATEO VAZQUEZ SANCHEZ, MATEO HERNANDEZ LOPEZ 
Y MATEO ARCOS GUZMAN 

TERCEROS INTERESADOS. 
En el juicio de amparo directo 517/2014, promovido por Samuel Sánchez Sánchez, consta esencialmente 

que la parte quejosa solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal, en contra de la sentencia de siete 
de mayo de dos mil ocho, dictada por la Primera Sala Regional Colegiada en Materia Penal, Zona 01 Tuxtla, 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con residencia en esta ciudad, en el toca penal 115-1P-A/2008; 
se tuvo como terceros interesados a quienes resulten ser herederos, representantes legales o albaceas de la 
sucesión intestamentaria de los occisos Domingo Vázquez Avendaño, Sebastián Pérez López, Romeo Pérez 
Pérez, Mateo Vázquez Sánchez, Mateo Hernández López y Mateo Arcos Guzmán, de quienes se ignora su 
domicilio y paradero; en tal resolución se le consideró penalmente responsable al citado quejoso del delito de 
homicidio previsto y sancionado por el artículo 123 y calificado en el artículo 130 fracción I, párrafos segundo y 
tercero y sancionado en el diverso 127, del Código Penal vigente en la época de los hechos, cometido en 
agravio de quienes respondieran al nombre de Domingo Vázquez Avendaño, Sebastián Pérez López, Romeo 
Pérez Pérez, Mateo Vázquez Sánchez, Mateo Hernández López y Mateo Arcos Guzmán; señaló como 
preceptos constitucionales violados los artículos 103 fracción I, 107 fracción I, 14,16,19 y 20 inciso “B” de la 
Constitución General de la República, argumentando como conceptos de violación, en síntesis: la 
inconsistencia que se ha venido evidenciando y de haber sido sembrados y confeccionados dichas 
documentales, que a la luz del derecho penal resultan insuficientes y no aptas como pruebas incriminatorias, 
además que las declaraciones expuestas carecen de eficacia probatoria. Por tanto, de conformidad con el 
artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria, se ordena emplazarlos a ustedes, mediante edictos que deberán de 
publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos diarios de 
mayor circulación en la República, haciéndoseles saber que deberán presentarse dentro del término de treinta 
días, contados del siguiente al de la última publicación, ante este Tribunal Colegiado a defender sus derechos. 
Asimismo, se ordena fijar en la puerta de este Organo Jurisdiccional, una copia íntegra de la notificación por 
todo el tiempo del emplazamiento. Si pasado este término, no comparecen herederos, representantes legales 
o albaceas de la sucesión intestamentaria de los occisos Domingo Vázquez Avendaño, Sebastián Pérez 
López, Romeo Pérez Pérez, Mateo Vázquez Sánchez, Mateo Hernández López y Mateo Arcos Guzmán, las 
ulteriores notificaciones se harán por lista. 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a 17 de junio de 2014. 
La Secretaria de Acuerdos del Segundo 
Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito 

Lic. Verónica Peña Velázquez 
Rúbrica. 

(R.- 392693)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado de Circuito 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo 

del Decimoséptimo Circuito en Chihuahua, Chihuahua 

EDICTO 

A LOS TERCEROS PERJUDICADOS SUMINISTROS Y SISTEMAS AVANZADOS DE SEGURIDAD, 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE Y RICARDO ZEA FRIAS. 

En cumplimiento a la resolución de treinta de mayo de dos mil catorce, dictada en los autos del juicio de 

amparo directo laboral 717/2013, en el que se ordenó emplazar por Edictos a Suministros y Sistemas 
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Avanzados de Seguridad, Sociedad Anónima de Capital Variable y Ricardo Zea Frías, respecto de la 

demanda de amparo promovida por Guillermo Ernesto Ortiz Acevedo y Jesús David Arce Arismendi, por 

conducto de su apoderado Oscar Francisco Yáñez Ortega, en contra del laudo de veinte de septiembre de 

2010 (identificado por el quejoso en su demanda de amparo como de 20 de septiembre de 2011), dictado por 

la Junta Especial Número Veintiséis de la Federal de Conciliación y Arbitraje, con residencia en esta ciudad, 

en el expediente laboral 642/2005, en consecuencia procédase a emplazar por edictos a los mencionados 

terceros perjudicados al citado juicio de amparo, debiéndose publicar dichos edictos por tres veces de siete en 

siete días en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 

República Mexicana, haciendo del conocimiento de los terceros perjudicados, que quedará a su disposición 

en la Secretaria de Acuerdos de este Tribunal una copia de la demanda de garantías respectiva y que 

deberán comparecer ante este órgano jurisdiccional, dentro del término de treinta días contados a partir del 

siguiente al de la última publicación, apercibidos que de no comparecer dentro del término indicado, por sí, por 

apoderado o gestor que pueda representarlos, se les tendrá por debidamente emplazados y las ulteriores 

notificaciones se le harán por lista que se fijarán en los estrados de este tribunal colegiado. 

Chihuahua, Chihuahua, a 4 de junio de 2014. 

Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado 

en Materias Civil y de Trabajo del Decimoséptimo Circuito 

Nancy Dolores González Ramos 

Rúbrica. 

(R.- 392822)   
AVISO AL PÚBLICO 

Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 
los siguientes requisitos: 

 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la 
publicación del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos 
copias legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, 
nombre y firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un sólo archivo, correctamente 
identificado. 

 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el 
esquema de pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la 
dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la 
publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas 
morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo 
resguardo de esta Dirección.  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la FIEL de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
El horario de atención  es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Octavo Circuito, 

con residencia en Torreón, Coahuila de Zaragoza 

EDICTO 

Tercera interesada VICE, Sociedad Anónima de Capital Variable. 

En los autos del juicio de amparo directo laboral expediente 4/2014, promovido por los actores aquí 

quejosos RAMIRO ARIAS GUTIERREZ Y JUANA MARIA ARREOLA MARTINEZ, en contra del laudo 

pronunciado el cuatro de octubre de dos mil trece, por la Junta Local de Conciliación y Arbitraje, en esta 

ciudad, en el juicio laboral 1291/2005-SAIII; se ha señalado como diversa tercera interesada en este juicio de 

amparo a VICE, Sociedad Anónima de Capital Variable, y como se desconoce su domicilio actual, se ha 

ordenado notificarle el auto admisorio de veintiuno de enero de dos mil catorce por medio de edictos, que 

deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el “DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION” y en el 

periódico “EXCELSIOR”, que se editan en la ciudad de México, Distrito Federal, por ser de mayor circulación 

en la República, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 

315, del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria de la ley de la materia en cita; auto 

que se trascribe: 

 “Torreón, Coahuila de Zaragoza, a veintiuno de enero de dos mil catorce.” 

“Por recibido el oficio 15/2014 del Presidente de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje, en esta ciudad, 

mediante el cual, en cumplimiento al requerimiento de tres de los corrientes, allega la correcta certificación de 

temporalidad relativa a este juicio de amparo.”  

“En tales condiciones, al encontrarse integrado el presente expediente, con fundamento en lo dispuesto 

por los artículos 103, fracción I, 107, fracciones V, inciso d) y VI Constitucionales; 37, fracción I, inciso d), de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y; 170, 171, 172, 174, 175, 176 y demás relativos de la Ley 

de Amparo, se ADMITE la demanda de amparo promovida por RAMIRO ARIAS GUTIERREZ Y JUANA 

MARIA ARREOLA MARTINEZ, por conducto de su apoderado jurídico licenciado Adolfo Romero Rocha, en 

contra del laudo de cuatro de octubre de dos mil trece, dictado por la Junta Local de Conciliación y Arbitraje, 

en esta ciudad, en el juicio laboral expediente 1291/2005-SAIIIA.”  

“Notifíquese este acuerdo admisorio a las partes, para que si así lo consideran, en el plazo de quince días 

presenten sus alegatos o promuevan amparo adhesivo, ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

181, relacionado con el diverso 182 de la Ley de Amparo en vigor.” 

“Córrase traslado al agente del Ministerio Público de la Federación adscrito con copia de la demanda de 

amparo, para que manifieste lo que a su representación convenga.”  

“Notifíquese.” 

“Así lo resolvió el Magistrado José Luis Delgado Gaytán, Presidente del Primer Tribunal Colegiado en 

Materias Civil y de Trabajo del Octavo Circuito, quien firma con la licenciada María del Socorro Muñoz Aragón, 

secretaria que da fe. Rúbricas (firmado)”  

Se le hace saber que deberá presentarse por conducto de quien legalmente la represente ante este 

Organo Jurisdiccional en el plazo de quince días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación 

de estos edictos, a promover si así lo considera, amparo adhesivo o formular alegatos, apercibida que de no 

comparecer pasado ese tiempo, se seguirá el presente juicio de garantías en su rebeldía, y se harán las 

ulteriores notificaciones por rotulón que se fijará en este Organo Colegiado, y que deberá contener en síntesis, 

la determinación judicial que ha de notificarse.  

Atentamente 

Torreón, Coahuila de Zaragoza, a 18 de junio de 2014. 

La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado  

en Materias Civil y de Trabajo del Octavo Circuito 

Lic. María del Socorro Muñoz Aragón 

Rúbrica. 

(R.- 392933) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en  Materia Civil en el Distrito Federal  
EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACION, JUZGADO SEPTIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL, 
DIECISEIS DE JULIO DE DOS MIL CATORCE. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 43/2013-III, PROMOVIDO POR LUIS MANUEL 
PEREZ DE ACHA, EN SU CARACTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE HECTOR GUILLERMO GALEANO 
INCLAN. SARA CUEVAS VILLALOBOS, ANTONIO ANDERE PEREZ MORENO, LUIS ANTONIO MONTES 
DE OCA MAYAGOITIA Y NICOLAS MALUF MALOFF, EN CONTRA DE LOS ACTOS QUE RECLAMA DEL 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SECRETARIO DE 
ECONOMIA, Y DEL DIRECTOR DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, CON FECHA OCHO DE JULIO 
DE DOS MIL CATORCE, SE DICTO UN AUTO POR EL QUE SE ORDENA EMPLAZAR A LOS TERCEROS 
PERJUDICADOS COLEGIO DE CORREDORES PUBLICOS DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, ASOCIACION 
CIVIL, COLEGIO DE CORREDORES PUBLICOS DEL ESTADO DE GUANAJUATO ASOCIACION CIVIL, 
COLEGIO DE CORREDORES PUBLICOS DE LA PLAZA DE NAYARIT, ASOCIACION CIVIL, COLEGIO DE 
CORREDORES PUBLICOS DE LA PLAZA DE NUEVO LEON, ASOCIACION CIVIL, COLEGIO 
DE CORREDORES PUBLICOS DEL ESTADO DE DURANGO, ASOCIACION CIVIL, COLEGIO DE 
CORREDORES PUBLICOS DE LA PLAZA DEL ESTADO DE MEXICO, ASOCIACION CIVIL Y COLEGIO 
NACIONAL DE CORREDURIA PUBLICA MEXICANA ASOCIACION CIVIL, POR MEDIO DE EDICTOS, QUE 
SE PUBLICARAN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION, Y EN UN PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION, A FIN DE QUE COMPAREZCA A ESTE 
JUICIO DE GARANTIAS A DEDUCIR SUS DERECHOS EN EL TERMINO DE TREINTA DIAS CONTADOS, A 
PARTIR DEL SIGUIENTE AL EN QUE SE EFECTUE LA ULTIMA PUBLICACION, QUEDANDO EN ESTA 
SECRETARIA A SU DISPOSICION COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE GARANTIAS,  APERCIBIDO QUE 
DE NO APERSONARSE AL PRESENTE JUICIO, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES AUN LAS DE 
CARACTER PERSONAL, SE HARAN EN TERMINOS DE LO DISPUESTO POR LA FRACCION II, DEL 
ARTICULO 30 DE LA LEY DE AMPARO, ASIMISMO, HAGASE DEL CONOCIMIENTO DE DICHOS 
TERCEROS PERJUDICADOS QUE SE SEÑALARON LAS ONCE HORAS DEL DIECINUEVE DE AGOSTO 
DE DOS MIL CATORCE, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, EN 
ACATAMIENTO AL AUTO DE MERITO, SE PROCEDE A HACER UNA RELACION SUCINTA DE LA 
DEMANDA DE GARANTIAS, EN LA QUE LA PARTE QUEJOSA SEÑALO COMO AUTORIDADES 
RESPONSABLES A LAS QUE CON ANTELACION QUEDARON PRECISADAS, Y COMO TERCEROS 
PERJUDICADOS A COLEGIO DE CORREDORES PUBLICOS DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, 
ASOCIACION CIVIL, COLEGIO DE CORREDORES PUBLICOS DEL ESTADO DE GUANAJUATO 
ASOCIACION CIVIL, COLEGIO DE CORREDORES PUBLICOS DE LA PLAZA DE NAYARIT, ASOCIACION 
CIVIL, COLEGIO DE CORREDORES PUBLICOS DE LA PLAZA DE NUEVO LEON, ASOCIACION CIVIL, 
COLEGIO DE CORREDORES PUBLICOS DEL ESTADO DE DURANGO, ASOCIACION CIVIL, COLEGIO DE 
CORREDORES PUBLICOS DE LA PLAZA DEL ESTADO DE MEXICO, ASOCIACION CIVIL Y COLEGIO 
NACIONAL DE CORREDURIA PUBLICA MEXICANA ASOCIACION CIVIL, Y PRECISA COMO ACTO 
RECLAMADO DEL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA 
EXPEDICION Y ORDEN DE PUBLICACION DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 
REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE CORREDURIA PUBLICA, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION EL VEINTISEIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DOCE, DEL SECRETARIO DE 
ECONOMIA EL REFRENDO DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL REGLAMENTO DE LA LEY 
FEDERAL DE CORREDURIA PUBLICA, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 
VEINTISEIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DOCE Y DE EL DIRECTOR DEL DIARIO OFICIAL DE 
FEDERACION RECLAMA LA PUBLICACION DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 
REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE CORREDURIA PUBLICA, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION EL VEINTISEIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DOCE. 

México, Distrito Federal, a 16 de julio de 2014. 
Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito 

en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. María Dolores López Avila 

Rúbrica. 
(R.- 393860) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Puebla, con residencia oficial en la ciudad de San 
Andrés Cholula, Puebla. 

En los autos del juicio de amparo número 836/2014 de este Juzgado Quinto De Distrito en el Estado de 
Puebla, promovido por Valente Medina Seoane y otros, contra actos del Juez Quinto de lo Penal de la ciudad 
de Puebla y de otras autoridades, se han señalado como terceros perjudicados a Rosa Martha Barron 
Salazar, Placido Vázquez Carrillo, Panfila Meza Morales, Cirila González García, Berdin Paez Duran, Rufino 
Flores Romero, Erasto González García, Camelia Flores González, Maribel Rosario Martínez Orgel, 
Magdalena Sofía Anzures Ramírez, Maria Campos Toriz, Julia Eliosa Cuaya Huitl, Virginio Tranquilino Amador 
Flores, Ilda García Gómez, Cinthia Navarro García, Héctor Armando Riquelme Villanueva, Adelaido Méndez 
Mendoza, Maria Teresa De Jesús Rosario Flores, Maria Rodolfina Gregoria Chilchoa Campos, Roxana Judith 
Tenorio Maraboto, Deyanira Rueda Camacho, Maria Micaela Pastrana Menes, Roberto López Rico, Maria 
Isabel Elisa Madrid Moreno, Roberto Vanelli Vega, Elena Patricia Ortega Campos, Ana Luisa Escalante Pérez, 
Luis Enrique Morua Navarro, Francisca Galicia Tonacatl, Maria del Rosario Fabiola Márquez Sánchez, Uvaldo 
Vázquez López, Maria Francisca Luisa Solís Caudillo, Gloria Maria Jiménez Sánchez, María Francisca Rojas 
Torres, Angel Rene Zenteno López, Porfirio García Maldonado, Esperanza Valdez Reyes, María Gema 
Beatriz García Coeto, José Hebert Martínez Pérez, Francisco Fernández Pozos, Eber Olivarez Tenorio, 
Ondina Manzano Juárez, Isabel Serrano García, Silvia Chantes Coyotl, Lucrecia Coyotl Eloa, María de los 
Angeles Albino González, Dolores Lozada Minero, Raúl Beltrán Paz, María de Lourdes Hernández Aguilar, 
José Mauro Vicente Carrasco Aguilar, Ignacio Flores Huerta, Homero Graniel Sobrino, Roberto Maceda 
Godínez, Florencia Tomasa Amaro Gaspariano, Herlinda Bañuelos González, Gloria María del Socorro Abad 
Manzano, Alejandra Tecuautzin Carranza, Concepción Bueno Soriano, José Julio Martín Sánchez Arenas, 
Lucas Sánchez García, Salvador Calderón Ignorosa, Victoria Barranco Méndez, Jessica Vivanco Ortega, José 
Pedro Amateco Maravilla, María de las Nieves Martha Cuellar Limón, María Angélica Valencia de la Luz, 
María Teresa Jiménez Martín o María Teresa Jiménez viuda de Carbajal, Juan Jiménez Castillo, Zenon 
Paulino García Martínez, Verónica Silva Onofre Balderas, Bertha Rosa Colon Castañeda, Liboria Isabel Polo 
Aguirre, Alejandra Pérez Vélez, Valois Dora Barroso Campos, Alejandro Mondragón Velazquez, Rosa María 
Carrillo López, Osvelia Cortes Alvarado, María Altagracia Rueda y Juárez, María Anastacia Tlelo Tehutli, 
Guillermina Moran Rojas, Miguel López Zamora, Rosario Gregoria Sandoval Alducin, Marcelo García García, 
José Gregorio Lazcano Vázquez, Odon Catarino Rodríguez Zamora, José Eduardo Morales Hernández, 
Rafael Sánchez Jaime, María Juana Cuamatla Zapotecas, Rosa María Juárez Ramírez, María Alejandra 
Nieves Tovar, María del Carmen Villafaña Tello, Francisca Ríos Jerónimo, Rodolfo Luciano Sierra, Eduardo 
Javier Aguilar Carreón, Leticia Moreno Pérez, Eulogio Ríos Jerónimo o Francisca Ríos Jerónimo, Luís 
Anderson Cruz, Gilberto Velasco Vélez, Rosario Coyotl González, Manuel Valencia de la Luz, Mariana 
Jiménez Vázquez, Avenamar Aguilar González, José Manuel Sánchez López, Sara Ramírez Sánchez, María 
Cristina López Díaz, José Alfredo Manuel Luna Daza, Evelin Arroyo Sánchez, Hermila Cordoba Rodríguez, 
Cecilia García Olivares, Angélica Martínez Sánchez, Manuel Medel Ceinos, María Judith Medel Sánchez, 
María del Carmen Arroyo Sánchez, Héctor Bonilla Galicia, Gilberto Eugenio Escobedo Corrales, José Pedro 
Erasmo Corona Otero, Luz María Reyna Leonor Becerra Fernández, Artemio Moreno Peralta, Israel Aguilar 
Zarate, Luís Tobon Flores, Tomas Aguilar Santamaría, Minerva Tobon Flores, Elena Zarate Gil, José Carlos 
Gaudencio Soto Delgado, Mercedes Flores Cruz, Hermilo Meza Cortes, José Munive Morales, María 
Guadalupe Pérez González o María Josefina Pérez González, Liliana Condado Martínez, Herlinda Marcelina 
López García, Heriberto Tobon Cortes, Angelina Castillo Miron, María de los Angeles Judith Aguirre López, 
Judith Rojas Torres, Alfredo Bucio Gutiérrez, María Luisa Herrera Cortes, Miguel Armas Ortiz, José Luís 
García Nolasco, Elpidia Antonia Medina Herrera, Irma Morales Jiménez, Fortino González Guzmán, Santiago 
Jiménez Flores, Valentina González García, Isauro Roque Rojas, Yolanda Morales Palacios, Irma Alicia 
Pascual Vidriales, Irma Carolina Vidriales García o Irma Carolina Vidriales y García, José Luís Hernández y 
Alarcón, Víctor Manuel San Vicente Elizalde, Georgina Isabel Espíndola Viscaino, Idelfonsa Lourdes Zaramora 
Flores, Balbina Mellado Carmona, José Andrés Rojas Flores, Mateo Islas Guzmán, María Luisa Islas 
Barradas, Javier González Cruz, Martha Elena Vargas Mata, María Dolores Rojas García, Elia Lucila 
Crisantos Escamilla, Carlos Ocaña Báez, Juan Cadena Sánchez, María Francisca Rojas Torres o Ma. 
Francisca Rojas Torres, Rocío González Flores, Karime Cordova Parra, Olga Crisantos Escamilla, José 
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Wenceslao Guzmán Corona, María José Morales Palacios, Leonor Palacios González, Norberto Cuadra 
Villalbazo, María Claudia González Guzmán, Beatriz Castillo Martínez, María Del Carmen Bueno Rojas o Ma. 
del Carmen Bueno Rojas, Víctor Manuel Sánchez Cadena, Tamara Jiménez Juárez, Rosalía Peláez y Lira, 
María Dolores Mercedes Juárez Rodríguez, María del Carmen Mora Balderas, Adriana González González, 
Augusto Pascual Escoto, Claudia Teresita Gutiérrez Quiroz, Bibiana Torres Luna, María Gloria Severiano 
Ramón, Rodolfo Víctor Flores Sandoval, Andrés Viveros Altieri, Martha Felisa Flores Sandoval, Nicolasa 
Pastrana Largo, Ilda Reyna Maldonado, Juan Tepox Tepox, Sofía Claudia Juárez Hipólito, Roberto Paz 
Gordillo, Alicia Martha Pascual Escoto, Margarita Colin López, Roberto Morales Mateos, Arnulfo Paisano 
Rueda, María de los Angeles Ecleodocinda Córdova Zamora, Javier González Cruz, María Teresa Alicia 
Villegas y Rivero, Silvia Bautista Peña, José Evaristo Ramírez Zeferino, Gloria Abascal Azcarate, Luz María 
Villordo Vargas, María Eva Galindo Muñoz, Maricela Villa De Los Santos, José Irineo del Carmen Sánchez 
Nava, Aurelia Anzures Castro, Agustín Alberto Velasco Zamora, Marco Antonio Castillo Hernández, María de 
Lourdes Aguayo Rodríguez, Martín García Palomino, Rosa Méndez Moreno, Eleazar Pérez Hernández, María 
de Lourdes Jaspeado y Solís, Andrés Javier Blanco Jaspeado, Josefina Rocha Santander, Gregoria Cuevas 
Grande, María Elena Lucina Rodríguez Cortés, Roberto Eabani Aguilar Carrillo, Dolores Pérez Luna, 
Francisca Montes de Oca Gómez, Antonio Morán Mondragón, María Irene Margarita Luna Méndez, Cruz 
Cuaquentzi Reyes, Antonia López Ramírez, Asunción García Espinoza, José Mauricio Flores, José Medellín 
Nájera, Guadalupe Meléndez Reyes, José Juan Alejandro Morales Ramírez, Isaías Mendoza González, 
Minerva Rosalía Violante Saltillo, José Filiberto Felipe Zamora Limón, María Filiberta Luisa Aguilar Huerta, 
Alberto Merino Santamaría, Federico Gonzalez Tamayo, Julian Azucena Toxqui, Juana Marta Santos 
Jiménez, Fausto Raul de la Rosa Romero, Carlos Alberto Galindo Gonzalez, David Ovando Vazquez, José 
Luis Raul Morales y Romero, Serafín Martínez Palacios, Crecenciano Flores Hernandez, Roberto Rugerio 
Guerrero, Maria Luisa Islas Barradas, Elvira Ochoa Sánchez, Sofia Azucena Toxqui, Daniel Pacheco Rojas, 
Gisela Noguera Arenas, José Trinidad Armando Hernández Melendez, Tila Sofía Moscoso Ledesma, Roxana 
Judith Tenorio Maraboto, Serafín Orlando Romero Santos, Ana Lilia Trejo Reyes, Margarita Moreno Morales, 
Luz Maria Ruiz Ugarte, Ulises Omar Felipe Osorio González, Porfiria Bueno Soriano, Jaime Reyes González, 
Evelia Cortez Hernández, Mateo Islas Guzmán, Jorge Juárez Romero, Winfred Rugerio Parra, Aaron Herrera 
García, Maria Catalina Alcazar Ramos, María Josefina Alicia Carvajal Domínguez, Maria Nunila Rivera Reyes, 
Francisco Javier Guerrero y Loranca, Angelina Ruiz Diaz, José Francisco Rivera Carmona, Patricia Limón 
Pastrana, Patricia Domínguez Soto, Maria Ofelia Rodríguez Alvarado, Reyna Guadalupe Ramos Sandoval, 
María de los Angeles Preciado, Antonio Aguilar Ortega, Martín Mora Sánchez, Daniel Mendoza y Domínguez, 
Hada Lilia Aparicio Campos, José Cinco Patrón Ibarra, Armando Niño Lozano, María del Pilar Segura Iglesias, 
Flor Clotilde Acuña Bustos, José Guadalupe Ordoñez Campos, Maria Luisa Carcaño Guerrero, María del Pilar 
Guerrero Tirado, Vladimir Maldonado Guzmán, Gaudencio García Mora, Rebeca Lucero Rodríguez, Alejandra 
Rascon Crisóstomo, Laurencio Bonifacio Ramos Flores, Francisca Galicia Tonacatl, Maria Isabel Marina 
Ortega Salas, Josefina de la Fuente González, José Roberto Rojas Santiago, Ofelia Bueno Vázquez, Rosario 
de la Fuente González, María Campo Toriz, María Rosa Felicitas García Ponce, Juan Epifanio Ocelotl 
Jiménez o Juan Ocelotl Jiménez, Juan Pérez Martínez, Lourdes Juana Alquicer Salgado, María Rodolfina 
Gregoria Chilchoa Campos, Olivo Mosqueda Arriaga, Lilia Pérez Espinosa, Guadalupe Pérez Espinosa, María 
de la Luz Castillo Corona, Ignacio de Loyola Dávila Gallegos, Betsabe Mendoza Juárez, Mario Moctezuma 
Cortes, Guillermo Jorda Otero, Maria Elena Alonso Torres, Maria Manuela del Carmen Sánchez y Sánchez, 
Juana Leticia Rugerio Guerrero y Vidal Rugerio Juárez, se ha ordenado su emplazamiento, por medio de 
edictos que deberán publicarse tres veces consecutivas, de siete en siete días, en el “Diario Oficial de la 
Federación”, así como en uno de los periódicos de mayor circulación, de conformidad con lo dispuesto en la 
fracción II del artículo 30 de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la ley citada. Queda a su disposición en la actuaría de este juzgado ubicado en 
Avenida Osa Menor número ochenta y dos, séptimo piso, ala sur, Ciudad Judicial siglo XXI, Reserva Territorial 
Atlixcayotl, San Andrés Cholula, Puebla, Código Postal 72810, copia simple de la demanda de amparo, 
haciéndoles saber que deberán presentarse dentro del término de treinta días contados del siguiente al de la 
última publicación, bajo el apercibimiento que de no comparecer, las notificaciones que le correspondan le 
serán hechas mediante lista, en términos de la fracción II, del numeral 30, de la Ley de Amparo. 

San Andrés Cholula, Puebla, a 4 de julio de 2014. 
Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito 

en el Estado de Puebla 
Lic. Jesús Karina Almada Rábago 

Rúbrica. 
(R.- 393498) 



106     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 28 de julio de 2014 

 

 
 

AVISOS GENERALES 
 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Gobernación 

Comisionado Nacional de Seguridad 
PUBLICACION DE SANCION 

El veintitrés de junio de dos mil catorce, en el expediente administrativo 032/2012, que se tramita ante la 
Dirección General de Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación, se impuso a la persona moral 
DELFINES DEL PUERTO S.A. DE C.V., con domicilio matriz ubicado en Mar Egeo número 385, interior 1, 
Planta Baja, Fraccionamiento Costa Verde, Código Postal 94294, Boca del Rio, Veracruz, la sanción 
consistente en: suspensión de los efectos de la autorización para prestar servicios de seguridad 
privada, por el periodo de un mes; por la contravención a los artículos 19, de la Ley General de Seguridad 
Privada y 9, del Reglamento de la Ley General de Seguridad Privada.  

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, a 23 de junio de 2014. 
El Director General 

Juan Antonio Arámbula Martínez 
Por ausencia del C. Juan Antonio Arámbula Martínez, Director General de Seguridad Privada, 

firma el Dr. Dante Schiaffini Barranco, Director de Normatividad de la Dirección General de Seguridad 
Privada, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 132, de Reglamento Interior de la Secretaría de 

Gobernación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el dos de abril de dos mil trece 
Rúbrica. 

(R.- 393843)   
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Subprocuraduría de Control Regional 

Procedimientos Penales y Amparo 
Dirección General de Control de  Averiguaciones Previas 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
PUBLICACION POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER EL PROPIETARIO DEL INMUEBLE UBICADO EN 
ZINACANTEPEC 75, LOTE 26 ENTRE LAS CALLES DE JILOTEPEC Y METEPEC, DE LA COLONIA 
PROFOPEC EL SEGOR, EN ECATEPEC, ESTADO DE MEXICO, ACUERDO DE ASEGURAMIENTO 
MINISTERIAL DE FECHA VEINTIUNO DE ENERO DE DOS MIL DIEZ DE DICHO INMUEBLE DENTRO DE 
LA AVERIGUACION PREVIA NUMERO AP/PGR/DGCAP/DF/009/2010 INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN 
RESULTE RESPONSABLE, POR EL DELITO CONTRA LA SALUD, POR LO QUE CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 182-B FRACCION II DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES, SE NOTIFICA EL PRESENTE ASEGURAMIENTO Y DEBERA ABSTENER DE ENAJENARLO, 
GRABARLO O HIPOTECARLO, Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN 
UN TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE 
NOTIFICACION, ANTE LA LICENCIADA LUCIA MARTIN SERRANO, AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO 
DE LA FEDERACION, CON DOMICILIO EN LA AVENIDA INSURGENTES SUR NUMERO DOSCIENTOS 
TREINTA Y CINCO, SEXTO PISO, COLOLONIA ROMA, DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO, 
DISTRITO, DICHO BIEN CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

México, D.F., a 11 de octubre de 2012. 
Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrita a la Dirección General de Control de Averiguaciones Previas 
Lic. Lucía Martín Serrano 

Rúbrica. 
(R.- 393837) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Chihuahua 
Subdelegación de Procedimientos Penales “B” 

Agencia del Ministerio Público de la Federación 
Especializada 

Agencia Especializada en Delitos Ambientales y Fiscales 
Chihuahua, Chih. 

NOTIFICACION POR EDICTO 
EL C. AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION NOTIFICA A QUIEN Y/O QUIENES 

RESULTEN SER PROPIETARIOS, A SU REPRESENTANTE LEGAL Y/O A SUS REPRESENTANTES 
LEGALES Y/O PERSONAS CON INTERES LEGAL, EL ACUERDO DE ASEGURAMIENTO DE FECHA 
02 DE MAYO DE 2014, QUE EN AUTOS INTEGRA LA AVERIGUACION PREVIA 
AP/PGR/CHIH/CHIH/853/2014-ESP-B INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE, 
POR LA PROBABLE COMISION DEL DELITO DE PRESUNCION DE CONTRABANDO, MISMA QUE 
RECAYO A UN VEHICULO DE ORIGEN Y PROCEDENCIA EXTRANJERA, MODELO 300M, TIPO 
AUTOMOVIL, MARCA CHRYSLER, COLOR BLANCO, SIN PLACAS DE CIRCULACION, AÑO MODELO 
1999, SERIE PUBLICA 2C3HE66G8XH711998. RAZON POR LA CUAL, DEBERAN ABSTENERSE DE 
ENAJENARLO O GRAVARLO; ASIMISMO, EN TERMINOS DEL PARRAFO TERCERO DEL ARTICULO 
182-A DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES SE LES APERCIBE QUE DE NO 
MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES 
SIGUIENTES A LA PRESENTE PUBLICACION ANTE EL C. AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA 
FEDERACION TITULAR DE LA AGENCIA ESPECIALIZADA EN DELITOS AMBIENTALES Y FISCALES, 
CON DOMICILIO EN AVENIDA UNIVERSIDAD NUMERO 2505, DE LA COLONIA SAN FELIPE, 
CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, EL VEHICULO DE REFERENCIA CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL 
GOBIERNO FEDERAL. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Chihuahua, Chihuahua, a 10 de junio de 2014. 
El Agente del Ministerio Publico de la Federación 

Titular de la Agencia Especializada en Delitos Ambientales y Fiscales 
Lic. Juan Santiago Huerta 

Rúbrica. 
(R.- 393838)   

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Nayarit 
Agencia del Ministerio Público de la Federación 

Subsede Ixtlán del Río, Nayarit 

PUBLICACION DE EDICTO 

SE NOTIFICA AL O LOS PROPIETARIOS O POSEEDORES DE LOS VEHICULOS QUE A CONTINUACION 
SE DESCRIBEN 1.- VEHICULO DE LA MARCA CHEVROLET, MODELO SUBURBAN, TIPO SUV, COLOR 
BLANCO, Y NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 3GNEC16T54G269124. 2.- VEHICULO DE LA 
MARCA TERRA, MODELO 200CC, TIPO MOTOCICLETA, COLOR ROJO Y NEGRO, SIN PLACAS DE 
CIRCULACION Y CON NUMERO DE SERIE LX8YCM5006D001594, QUE DICHOS BIENES SE 
ENCUENTRA ASEGURADO DENTRO DE LA AVERIGUACION PREVIA AP/PGR/NAY/IXT/018/2011, 
INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE, POR LA PROBABLE COMISION DE UN 
DELITO CONTRA LA SALUD, Y VIOLACION A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, 
RAZON POR LA QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE 
DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS 
NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACION, ANTE LA C. LICENCIADA 
ARACELY LOPEZ VERDUGO, AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, ADSCRITA EN 
LA SUBSEDE DE IXTLAN DEL RIO, NAYARIT, CON DOMICILIO EN CALLE COLON NUMERO 117, 
COLONIA EVERARDO PEÑA NAVARRO, CAUSARAN ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Ixtlán del Río, Nayarit, a 27 de junio de 2014. 
La C. Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrita a la Subsede de Ixtlán del Río, Nayarit 
Lic. Aracely López Verdugo 

Rúbrica. 
(R.- 393839) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Chihuahua 
Subdelegación de Procedimientos Penales “C” 

Agencia del Ministerio Público de la Federación 
Agencia Unica Investigadora 

Hidalgo del Parral, Chihuahua 
NOTIFICACION POR EDICTO 

EL C. AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION NOTIFICA A QUIEN O QUIENES 
RESULTEN SER PROPIETARIOS, SUS REPRESENTANTES LEGALES O PERSONAS CON INTERES 
LEGAL EL ACUERDO DE ASEGURAMIENTO DE FECHA 13 DE OCTUBRE DE 2013, QUE EN AUTOS QUE 
INTEGRAN LA AVERIGUACION PREVIA AP/PGR/CHIH/PARR/2185/2013-C INSTRUIDA EN CONTRA DE 
QUIEN RESULTE RESPONSABLE POR LA PROBABLE COMISION DEL DELITO DE CONTRA LA SALUD Y 
VIOLACION A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, RECAYO AL NUMERARIO DE 
$1,230 (UN MIL DOSCIENTOS TREINTA DOLARES 00/100 USD) Y DE $18,650.00 (DIECIOCHO MIL 
SEISCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.), RAZON POR LA CUAL, DEBERAN ABSTENERSE  
DE ENAJENARLO O GRAVARLO, ASIMISMO, EN TERMINOS DEL PARRAFO TERCERO DEL ARTICULO 
182-A DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, SE LES APERCIBE QUE DE NO 
MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES 
SIGUIENTES A LA PRESENTE PUBLICACION ANTE EL C. AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA 
FEDERACION, CON DOMICILIO EN LA CALLE PROFESORA MANUELA SAENZ BACA, NUMERO 13, 
COLONIA MAGISTERIAL, CIUDAD DE HIDALGO DEL PARRAL, CHIHUAHUA; EL NUMERARIO DE 
REFERENCIA CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Hidalgo del Parral, Chihuahua, a 9 de enero de 2014. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Unica Investigadora en Hidalgo del Parral, Chihuahua 
Lic. Juan José Magaña Velázquez 

Rúbrica. 
(R.- 393840)   

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

Dirección General de Autorizaciones al Sistema Financiero 
Dirección General de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros E 

Oficio 312-2/112909/2014 
Exp.: CNBV.312.211.12 (5898) 

Asunto: Se modifican las Bases de la autorización para la organización y operación de esa entidad. 
KUSPIT CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V. 
BIvd. Manuel Avila Camacho No. 24-PH 
Col. Lomas de Chapultepec 
11000, México, D.F. 
AT’N.: SR. RODRIGO OCEJO ROJO 
Director General 
Mediante oficio 312-2/112719/2014 de fecha 10 de marzo del año en curso, esta Comisión les manifestó 

haber tomado conocimiento del aumento al capital social fijo de esa entidad por la suma de $68’652,691.00, 
del cual derivó la reforma a la cláusula sexta de sus estatutos sociales, en términos de los acuerdos 
adoptados en la asamblea general extraordinaria de accionistas celebrada el 27 de noviembre de 2013. 

Con escrito presentado el 9 de mayo último y en cumplimiento al requerimiento contenido en nuestro oficio 
antes citado, remiten a esta Comisión copia certificada de la escritura pública 92,260 de fecha 24 de abril de 
2014, otorgada ante la fe del Lic. José Angel Fernández Uria, notario número 217 de México, D.F. e inscrita 
en el Registro Público de Comercio de esta ciudad el 7 de mayo del mismo año, en la que se formalizó la 
modificación estatutaria de que se trata. 

Por lo anterior y atento a lo dispuesto en el artículo 114, último párrafo de la Ley del Mercado de Valores, 
se modifica la Base Primera, fracción III de la Autorización para la organización y operación de la casa de 
bolsa a denominarse Kuspit Casa de Bolsa, S.A. de C.V., contenida en oficio 210-90283/2010 emitido por esta 
Comisión el 15 de diciembre de 2010 y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de enero de 2011, 
para quedar en los términos siguientes: 
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“Primera… 
III. El capital social mínimo fijo será de $131’352,691.00 (Ciento treinta y un millones trescientos cincuenta 

y dos mil seiscientos noventa y un pesos 00/100) moneda nacional. 
…” 

Atentamente 
México, D.F., a 20 de junio de 2014. 

Director General de Autorizaciones 
al Sistema Financiero 

Lic. José Antonio Bahena Morales 
Rúbrica. 

Director General Adjunto de Grupos e 
Intermediarios Financieros E-1 
C.P. Martín López Paniagua 

Rúbrica. 
Director General Adjunto de Grupos e Intermediarios Financieros E-2 

C.P. José Antonio Baca Medina 
Rúbrica. 

(R.- 393858)   
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Marina-Armada de México 
Oficialía Mayor 

Dirección General de Administración y Finanzas 
LICITACION PUBLICA NUM. LP/01-ACG-14, PARA LA VENTA DE UNA AERONAVE LEAR JET 25D. 

CONVOCATORIA: SM/01/14 

La Secretaría de Marina-Armada de México, en observancia a la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad al Artículo 132 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, así como las Normas Generales para el Registro, Afectación, Disposición Final y Baja de Bienes 
Muebles de la Administración Pública Federal Centralizada en vigor, a través de la Dirección General de 
Administración y Finanzas, convoca a las personas Físicas y Morales que tengan interés en participar en la 
Licitación Pública Núm. LP/01-ACG-14, para la venta de una Aeronave LEAR JET 25D que a continuación 
se indica: 

No. Lote Descripción Unidad de medida Valor para venta Garantía 
01 Aeronave LEAR JET 25D unidad $ 6´016,093.00 $601,609.00 

I. Las bases de la licitación no tendrán costo y se encuentran disponibles en el Almacén Central General 
localizado en: Av. Canal de San Juan y Tezontle, Col. Ejército Constitucionalista, Delegación Iztapalapa, 
C.P. 08500, en la Ciudad de México o en el Almacén Regional de su Localidad del 29 de julio al 18 de agosto 
del presente año en días hábiles, de las 09:00 a las 13:00 horas, así como en la página de Internet 
www.semar.gob.mx para su consulta. 

II.  La ubicación física de la aeronave es en La Base Aeronaval de México, ubicada en: Comodoro Carlos 
Castillo Bretón Hangar de Marina 15, Zona de Hangares, México, D.F., donde se podrá inspeccionar en las 
fechas que programe el jefe del Almacén Central General, de las 09:00 a las 13:00 horas, mediante la 
presentación del pase de inspección que se obtendrá al momento de recibir las bases de la presente licitación. 
Para mayor información comunicarse al número telefónico 01 (55) 56 24 65 00 Exts. 8593, 8597 y 8599. 

III.  Para garantizar la seriedad de las ofertas, será mediante la presentación de Cheque de Caja o 
Certificado expedido por una Institución de Banca y Crédito, a favor de la Tesorería de la Federación por un 
importe equivalente al 10% del valor señalado como precio mínimo de venta por la aeronave (no serán 
recibidos los cheques de caja expedidos por el Banco BBVA Bancomer, S.A.). 

IV.  El registró y recepción de los sobres cerrados será de las 09:15 a las 09:45 horas y el acto de apertura 
de sobres y fallo, se llevará a cabo a partir de las 10:00 horas el día 19 de agosto del año actual, en el 
Almacén Central General, en el domicilio arriba citado. 

V.  El plazo para el retiro de la aeronave se establecerá en el contrato de compra-venta que se formalice 
con el jefe del Almacén Central General. 

VI.  Si se declara desierta la Licitación Pública se procederá a la “Subasta”, siendo postura legal 
en primera almoneda las dos terceras partes del valor utilizado en la Licitación, menos un 10% en segunda 
almoneda. 

VII.  La Junta de Aclaraciones se llevará a cabo en el Almacén Central General, en el domicilio antes 
señalado el día 08 de agosto del presente año a las 10:00 horas. 

México, D.F., a 28 de julio de 2014. 
El Director General de Administración y Finanzas 

Vicealmirante SAIN. E.F.P. José Manuel Rodríguez Aguilar 
(S-8596738) 

Rúbrica. 
(R.- 393859) 



110     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 28 de julio de 2014 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

EDICTO 

En relación con los adeudos al Organo Desconcentrado denominado Servicios a la Navegación en el 
Espacio Aéreo Mexicano (SENEAM) por el uso, goce o aprovechamiento del espacio aéreo mexicano, la 
Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT), emitió el oficio número 
1.2. 009396, de fecha 26 de junio de 2014, mediante el cual se comunicó la suspensión del uso, goce o 
aprovechamiento del espacio aéreo mexicano, de conformidad con el artículo 291, fracción I de la Ley Federal 
de Derechos, a los usuarios que más adelante se detallan, por no haber presentado a SENEAM los 
comprobantes de pago del derecho establecido en el artículo 289, fracción I del citado ordenamiento legal por 
el monto y el periodo que a continuación se indica: 

EMPRESA MONTO SIN ACTUALIZACION Y 
RECARGOS FISCALES 

PERIODOS 

BALL CORPORATION $7,676.48 (SIETE MIL SEISCIENTOS 
SETENTA Y SEIS PESOS 48/100 M.N.) 

agosto de 2012 

AVIFLEX S.A. $146.00 (CIENTO CUARENTA Y SEIS 
PESOS 00/100 M.N.) 

marzo de 2013 

LOCKTON ENTERPRISES INC. $3,134.67 (TRES MIL CIENTO TREINTA 
Y CUATRO PESOS 67/100 M.N.) 

octubre y diciembre 
de 2013 

CHARLES E SCHLUMBERGER $482.40 (CUATROCIENTOS OCHENTA 
Y DOS PESOS 40/100 M.N.) 

diciembre de 2012; abril, 
junio, julio y diciembre 

de 2013. 
ELECTRO WINE PRODUCTS $73.00 (SETENTA Y TRES PESOS 

00/100 M.N.) 
marzo de 2012 

SWEATMORE AIR III LLC $7,676.48 (SIETE MIL SEISCIENTOS 
SETENTA Y SEIS PESOS 48/100 M.N.) 

octubre de 2013 

YARDELLE INVESTMENT 
MANAGEMENT LLC 

$267.60 (DOSCIENTOS SESENTA Y 
SIETE PESOS 60/100 M.N.) 

marzo de 2013 

MONARCH AIR $279.20 (DOSCIENTOS SETENTA Y 
NUEVE PESOS 20/100 M.N.) 

julio de 2012 y junio 
de 2013 

AEROCAB LLC $381.40 (TRESCIENTOS OCHENTA Y 
UN PESOS 40/100 M.N.) 

octubre de 2012 

JET SELECT AVIATION $129.60 (CIENTO VEINTINUEVE PESOS 
60/100 M.N.) 

febrero de 2013 

WEST GAINES SEED INC. $3,157.21 (TRES MIL CIENTO 
CINCUENTA Y SIETE PESOS 

21/100 M.N.) 

octubre de 2012 

CENTRAL RESOURCES INC. $90.20 (NOVENTA PESOS 20/100 M.N.) febrero de 2013 
REQAIR AIRCRAFT 

LEASING INC. 
$481.60 (CUATROCIENTOS OCHENTA 

Y UN PESOS 60/100 M.N.) 
agosto, septiembre y 
noviembre de 2013 

ASTRA JET SERVICES $43.60 (CUARENTA Y TRES PESOS 
60/100 M.N.) 

octubre de 2012 

PREMIER JET 
SERVICES/ROYAL STAR 

AVIATION SERVICES 

$604.80 (SEISCIENTOS CUATRO 
PESOS 80/100 M.N.) 

junio, julio, agosto y 
diciembre de 2013 

TM AVIATION LLC $267.60 (DOSCIENTOS SESENTA Y 
SIETE PESOS 60/100 M.N.) 

junio y julio de 2013 

TRANSPORTES AEREOS 
GUATEMALTECOS S.A. 

$94.00 (NOVENTA Y CUATRO PESOS 
00/100 M.N.) 

octubre de 2012 

CITATION N118RK LLC $396.40 (TRESCIENTOS NOVENTA Y 
SEIS PESOS 40/100 M.N.) 

enero, marzo y abril 
de 2013 

SCB FALCON LLC $6,514.06 (SEIS MIL QUINIENTOS 
CATORCE PESOS 06/100 M.N.) 

febrero de 2013 

MC NELLY CHARTER $224.14 (DOSCIENTOS VEINTICUATRO 
PESOS 14/100 M.N.) 

mayo, julio y agosto 
de 2013 

SONIC AVIATION LLC $4,883.13 (CUATRO MIL 
OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES 

PESOS 13/100 M.N.) 

marzo de 2013 
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YELLOW TAIL G1 LLC $1,077.09 (UN MIL SETENTA Y SIETE 
PESOS 09/100 M.N.) 

junio de 2013 

NORTH AMERICAN JET 
CHARTER 

$129.80 (CIENTO VEINTINUEVE PESOS 
80/100 M.N.) 

enero de 2013 

PECOS AIRCRAFT SALES & 
LEASING LLC 

$267.60 (DOSCIENTOS SESENTA Y 
SIETE PESOS 60/100 M.N.)  

enero de 2013 

CHICAGO JET GROUP $982.88 (NOVECIENTOS OCHENTA Y 
DOS PESOS 88/100 M.N.)  

marzo de 2013 

PTERO INC. $51,824.25 (CINCUENTA Y UN MIL 
OCHOCIENTOS VEINTICUATRO 

PESOS 25/100 M.N.)  

marzo de 2012, febrero 
y septiembre de 2013 

BOMBARDIER INC. $3,017.85 (TRES MIL DIECISIETE 
PESOS 85/100 M.N.)  

octubre de 2012 

SUMIT AIR CHARTERS LTD $2,218.58 (DOS MIL DOSCIENTOS 
DIECIOCHO PESOS 58/100 M.N.) 

enero y abril de 2012 

CRITICAL AIR RESPONSE 
ENTERPRISES LLC 

$719.20 (SETECIENTOS DIECINUEVE 
PESOS 20/100 M.N.) 

enero y julio de 2012 

SPECTRUM AIR SERVICES INC. $1,077.09 (UN MIL SETENTA Y SIETE 
PESOS 09/100 M.N.) 

junio de 2013 

SP EXPRESS INC. $43.60 (CUARENTA Y TRES PESOS 
60/100 M.N.) 

junio de 2013 

BRIAN L  RYCKMEN $73.00 (SETENTA Y TRES PESOS 
00/100 M.N.) 

diciembre de 2012 

AIR AMBULANCE BY AIR 
TREK INC. 

$156.60 (CIENTO CINCUENTA Y SEIS 
PESOS 60/100 M.N.) 

febrero y abril de 2013 

CORPORATE EAGLE ONE LLC $782.00 (SETECIENTOS OCHENTA Y 
DOS PESOS 00/100 M.N.) 

abril de 2012; 
septiembre, octubre, 

noviembre y diciembre 
de 2013 

AIRCRAFT GUARRANTY TRUST 
LLC TRUSTEE 

$4,285.20 (CUATRO MIL DOSCIENTOS 
OCHENTA Y CINCO PESOS 

20/100 M.N.)  

mayo, junio, julio, 
agosto, septiembre, 

octubre y noviembre de 
2012; febrero, marzo, 

abril, mayo, julio, agosto, 
septiembre, octubre y 

diciembre de 2013 
PRENT CORP. $4,137.54 (CUATRO MIL CIENTO 

TREINTA Y SIETE PESOS 54/100 M.N.) 
marzo, mayo, julio, 

septiembre y noviembre 
de 2012 

SECURE AIRCORP INC. $5,306.56 (CINCO MIL TRESCIENTOS 
SEIS PESOS 56/100 M.N.)  

abril de 2012 

BARNES AVIATION LLC $266.60 (DOSCIENTOS SESENTA Y 
SEIS PESOS 60/100 M.N.)  

abril de 2012 

C A AVIATION LLC C/O 
NETJETS SALES INC. 

$2,220.19 (DOS MIL DOSCIENTOS 
VEINTE PESOS 19/100 M.N.) 

marzo y mayo de 2013 

TUDOR INVESTMENT 
CORPORATION 

$131.60 (CIENTO TREINTA Y UN 
PESOS 60/100 M.N.) 

noviembre de 2012 

CATALINA AEROSPACE $425.80 (CUATROCIENTOS 
VEINTICINCO PESOS 80/100 M.N.)  

marzo y junio de 2012 

RAYTHEON AIRCRAFT 
RECEIVABLES CORP. 

$348.60 (TRESCIENTOS CUARENTA Y 
OCHO PESOS 60/100 M.N.) 

marzo, abril y mayo 
de 2012 

ROBERT A GIERE $137.80 (CIENTO TREINTA Y SIETE 
PESOS 80/100 M.N.) 

octubre de 2012 

GILBERT W DANIELS $73.00 (SETENTA Y TRES PESOS 
00/100 M.N.) 

noviembre de 2013 

NETJETS SALES INC. $1,238.03 (UN MIL DOSCIENTOS 
TREINTA Y OCHO 03/100 M.N.) 

enero de 2012 
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MJL AIR PARTNERS LLC $4,508.00 (CUATRO MIL QUINIENTOS 
OCHO PESOS 00/100 M.N.) 

abril y diciembre 
de 2013 

HOME AIR INC. $266.60 (DOSCIENTOS SESENTA Y 
SEIS PESOS 60/100 M.N.) 

enero de 2012 

SEVENBAR FLYING 
SERVICE INC. 

$137.80 (CIENTO TREINTA Y SIETE 
PESOS 80/100 M.N.) 

noviembre de 2013 

STEPHEN HAIGHT $1,626.10 (UN MIL SEISCIENTOS 
VEINTISEIS PESOS 10/100 M.N.) 

junio de 2012 

FRONTLINER INC. $31,071.39 (TREINTA Y UN MIL 
SETENTA Y UN PESOS 39/100 M.N.) 

enero, abril y octubre de 
2012; febrero y marzo 

de 2013 
AVIATION WEST 
CHARTERS INC. 

$133.80 (CIENTO TREINTA Y TRES 
PESOS 80/100 M.N.) 

junio de 2012 

WESTRADE AIR SERVICES $705.20 (SETECIENTOS CINCO PESOS 
20/100 M.N.) 

agosto de 2012; julio, 
septiembre y diciembre 

de 2013 
BBS AIRCRAFT INC. $137.80 (CIENTO TREINTA Y SIETE 

PESOS 80/100 M.N.) 
septiembre de 2013 

SADIE AVIATION LLC $1,315.46 (UN MIL TRESCIENTOS 
QUINCE PESOS 46/100 M.N.) 

octubre de 2012 y marzo 
de 2013 

SOUTHWEST AIRLINES $479.30 (CUATROCIENTOS SETENTA Y 
NUEVE PESOS 30/100 M.N.) 

agosto de 2013 

COOPER TIRE AND RUBBER 
COMPANY 

$91.66 (NOVENTA Y UN PESOS 
66/100 M.N.) 

abril de 2013 

TRANSPORTES TERRESTRES 
Y AEREOS TACASA 

$567.60 (QUINIENTOS SESENTA Y 
SIETE PESOS 60/100 M.N.) 

noviembre y diciembre 
de 2013 

V1 AVIATION INC. $3,794.95 (TRES MIL SETECIENTOS 
NOVENTA Y CUATRO PESOS 

95/100 M.N.) 

marzo y abril de 2013 

PENSKE JET INC. $3,744.86 (TRES MIL SETECIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO PESOS 

86/100 M.N.) 

julio de 2013 

AMERICAN AVIATION 
MANAGEMENTS 

$696.20 (SEISCIENTOS NOVENTA Y 
SEIS PESOS 20/100 M.N.) 

noviembre 2012; enero, 
mayo, junio y octubre 

de 2013 
INTERNATIONAL GAME 

TECHNOLOGY 
$13,977.90 (TRECE MIL NOVECIENTOS 
SETENTA Y SIETE PESOS 90/100 M.N.) 

diciembre de 2013 

OCCIDENTAL PETROLEUM $2,218.58 (DOS MIL DOSCIENTOS 
DIECIOCHO PESOS 58/100 M.N.) 

noviembre de 2013 

DERKS BRET A 
DRIRKS MICHELE 

$259.60 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y 
NUEVE PESOS 60/100 M.N.) 

abril de 2013 

AIR CENTURY S.A. $1,252.58 (UN MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y DOS PESOS 

58/100 M.N.) 

septiembre de 2012 

NATIONAL AIRCRAFT LEASING $7,114.50 (SIETE MIL CIENTO 
CATORCE PESOS 50/100 M.N.) 

marzo 2012 y diciembre 
de 2013 

AMGEN INC. $28,113.90 (VEINTIOCHO MIL CIENTO 
TRECE PESOS 90/100 M.N.) 

junio de 2013 

LLS AVIATION LLC $2,154.18 (DOS MIL CIENTO 
CINCUENTA Y CUATRO PESOS 

18/100 M.N.) 

julio y diciembre de 2012 

ROBINSON JACK $266.60 (DOSCIENTOS SESENTA Y 
SEIS PESOS 60/100 M.N.) 

diciembre de 2013 

NET JETS INTERNATIONAL INC. $18,610.80 (DIECIOCHO MIL 
SEISCIENTOS DIEZ PESOS 

80/100 M.N.) 

agosto y diciembre de 
2012; enero de 2013 
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DALE P HOLT HOLDINGS LLC $1,030.40 (UN MIL TREINTA PESOS 
40/100 M.N.) 

mayo de 2013 

AL DODDS AVIATION $6,336.96 (SEIS MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y SEIS PESOS 96/100 M.N.) 

enero de 2012 y julio 
de 2013 

TRAVEL MANAGEMENT 
COMPANY LTD 

$3,734.40 (TRES MIL SETECIENTOS 
TREINTA Y CUATRO PESOS 

40/100 M.N.) 

abril, mayo, junio, julio, 
agosto, septiembre y 
noviembre de 2012; 
enero y septiembre 

de 2013 
EXCEPTIONAL HOUSING LLC $144.00 (CIENTO CUARENTA Y 

CUATRO PESOS 00/100 M.N.) 
abril y mayo de 2013 

BLUE SKY LEASE FUND $292.00 (DOSCIENTOS NOVENTA Y 
DOS PESOS 00/100 M.N.) 

julio y septiembre de 
2013 

TRANSPORTES SAN FELIPE S.A. $87.20 (OCHENTA Y SIETE PESOS 
20/100 M.N.) 

marzo de 2012 

CITATION 550 LLC $259.60 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y 
NUEVE PESOS 60/100 M.N.) 

septiembre de 2013 

1304453 ALBERTA LTD. $224.60 (DOSCIENTOS VEINTICUATRO 
PESOS 60/100 M.N.) 

julio de 2013 

BOLIVIANA DE AVIACION $11,085.60 (ONCE MIL OCHENTA Y 
CINCO PESOS 60/100 M.N.) 

marzo de 2013 

WORLDWIDE AIRCRAFT 
SERVICES INC DBA JET ICU 

$803.40 (OCHOCIENTOS TRES PESOS 
40/100 M.N.) 

agosto y noviembre de 
2012; enero, febrero, 

abril, octubre y 
diciembre de 2013 

NISSAN CORPORATE 
AVIATION 

$2,027.40 (DOS MIL VEINTISIETE 
PESOS 40/100 M.N.) 

enero de 2012 

TRT EQUITY ADVISORS LLC $2,211.72 (DOS MIL DOSCIENTOS 
ONCE PESOS 72/100 M.N.) 

agosto de 2013 

N36MU LLC $649.00 (SEISCIENTOS CUARENTA Y 
NUEVE PESOS 00/100 M.N.) 

enero, abril y mayo de 
2013 

HMT LEASING $8,790.60 (OCHO MIL SETECIENTOS 
NOVENTA PESOS 60/100 M.N.) 

junio de 2012; julio y 
noviembre de 2013 

OEHMIG AVIATION LLC $413.40 (CUATROCIENTOS TRECE 
PESOS 40/100 M.N.) 

agosto y septiembre de 
2012; y septiembre de 

2013 
EAGLE MOUNTAIN 

INTERNATIONAL CHURCH / 
KENNETH COPELAND 

MINISTRIES 

$14,926.31 (CATORCE MIL 
NOVECIENTOS VEINTISEIS PESOS 

31/100 M.N.) 

febrero, julio, agosto y 
septiembre de 2012; y 
septiembre de 2013 

WHITETAIL AVIATION LLC $129.80 (CIENTO VEINTINUEVE PESOS 
80/100 M.N.) 

febrero de 2012 

VESEY AIR LLC $5,050.22 (CINCO MIL CINCUENTA 
PESOS 22/100 M.N.) 

abril de 2012 

WORD OF LIFE CHRISTIAN 
CENTER INC. 

$3,327.87 (TRES MIL TRESCIENTOS 
VEINTISIETE PESOS 87/100 M.N.) 

octubre de 2012 y 
octubre de 2013 

SKYBIRD AVIATION INC $28,030.20 (VEINTIOCHO MIL TREINTA 
PESOS 20/100 M.N.) 

enero de 2013 

AIRCRAFT TRUST AND 
FINANCE CORP. 

$5,445.80 (CINCO MIL 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y 

CINCO PESOS 80/100 M.N.) 

febrero, marzo, abril, 
mayo, junio, agosto, 
septiembre, octubre, 

noviembre y diciembre 
de 2012; febrero, marzo, 

abril, mayo, agosto, 
septiembre, octubre, 

noviembre y diciembre 
de 2013 
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ALQUIHELI S.A. $438.00 (CUATROCIENTOS TREINTA Y 
OCHO PESOS 00/100 M.N.) 

abril, mayo y junio 
de 2013 

LEWIS AERONAUTICAL LLC $4,001.80 (CUATRO MIL UN PESOS 
80/100 M.N.) 

junio y octubre de 2012; 
febrero, junio, julio, 
agosto y octubre 

de 2013 
CASTELROCK RESOURCES INC. $297.40 (DOSCIENTOS NOVENTA Y 

SIETE PESOS 40/100 M.N.) 
agosto y septiembre 

de 2012 
AIRPAK FINANCIAL 

CORPORATION 
$137.80 (CIENTO TREINTA Y SIETE 

PESOS 80/100 M.N.)  
agosto de 2013 

JC  PENNEY $2,218.58 (DOS MIL DOSCIENTOS 
DIECIOCHO PESOS 58/100 M.N.) 

mayo de 2012 

CAPSTAR RADIO OPERATING 
COMPANY/ CLEAR CHANNEL 

COMMUNICATIONS INC. 

$6,333.74 (SEIS MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS 74/100 M.N.) 

agosto y diciembre de 
2012 y enero de 2013  

NETJETS TRANSPORTES 
AEREOS S.A. 

$12,113.25 (DOCE MIL CIENTO TRECE 
PESOS 25/100 M.N.) 

abril, septiembre y 
noviembre de 2012 

EAGLE ART INC. $463.00 (CUATROCIENTOS SESENTA Y 
TRES PESOS 00/100 M.N.) 

marzo de 2013 

WESTERN AIRWAYS INC. $286.80 (DOSCIENTOS OCHENTA Y 
SEIS PESOS 80/100 M.N.) 

febrero de 2013 

FLIGHT MANAGEMENT 
CORPORATION 

$15,503.10 (QUINCE MIL QUINIENTOS 
TRES PESOS 10/100 M.N.) 

octubre de 2012; abril y 
junio de 2013 

AKM AVIATION LLC $323.61 (TRESCIENTOS VEINTITRES 
PESOS 61/100 M.N.)  

abril de 2013 

PBSA AVIATION 
CORPORATION 

$1,022.00 (UN MIL VEINTIDOS PESOS 
00/100 M.N.) 

octubre, noviembre y 
diciembre de 2012; 

febrero, junio, agosto, 
septiembre y octubre 

de 2013 
CORPORATE JETS LLC $8,608.67 (OCHO MIL SEISCIENTOS 

OCHO PESOS 67/100 M.N.) 
julio de 2012 y abril 

de 2013 
KOLOB CANYONS AIR 

SERVICES INC. 
$3,643.43 (TRES MIL SEISCIENTOS 

CUARENTA Y TRES  PESOS 
43/100 M.N.) 

octubre de 2012, febrero 
y octubre de 2013 

BERRY AVIATION INC. $16,153.13 (DIECISEIS MIL CIENTO 
CINCUENTA Y TRES PESOS 

13/100 M.N.) 

marzo, junio, agosto y 
octubre de 2012; marzo, 

abril, octubre y 
diciembre de 2013 

POLARIS INTERNACIONAL. $167.20 (CIENTO SESENTA Y SIETE 
PESOS 20/100 M.N.) 

octubre de 2013 

PEGASUS SOUTH LLC. $1,043.28 (UN MIL CUARENTA Y TRES 
PESOS 28/100 M.N.) 

marzo de 2013 

VALERO SERVICES INC. $6,407.70 (SEIS MIL CUATROCIENTOS 
SIETE PESOS 70/100 M.N.) 

octubre de 2013 

CLUB JET CHARTER LLC $2,263.18 (DOS MIL DOSCIENTOS 
SESENTA Y TRES PESOS 18/100 M.N.) 

enero y diciembre 
de 2013 

TRANSRIF S.A. $511.00 (QUINIENTOS ONCE PESOS 
00/100 M.N.) 

noviembre y diciembre 
de 2012; enero y mayo 

de 2013 
AGROAIRPLANE LLC $8,684.00 (OCHO MIL SEISCIENTOS 

OCHENTA Y CUATRO PESOS 
00/100 M.N.) 

junio, julio, agosto, 
septiembre, octubre, 

noviembre y diciembre 
de 2012; enero, febrero, 
julio y agosto de 2013 



Lunes 28 de julio de 2014 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     115 

 

JET AVIATION FLIGHT 
SERVICES INC. 

$41,157.69 (CUARENTA Y UN MIL 
CIENTO CINCUENTA Y SIETE PESOS 

69/100 M.N.) 

enero y noviembre de 
2012; abril, julio, octubre 

y diciembre de 2013. 

RAYLYNN EXPRESS LLC $4,308.36 (CUATRO MIL TRESCIENTOS 
OCHO PESOS 36/100 M.N.)  

mayo de 2012 

WARREN TRANSPORTATION 
LLC 

$5,543.23 (CINCO MIL QUINIENTOS 
CUARENTA Y TRES PESOS 

23/100 M.N.) 

febrero de 2013 

INVERSIONES BRISA S.A. $146.00 (CIENTO CUARENTA Y SEIS 
PESOS 00/100 M.N.) 

junio y julio de 2013 

SUDFLUG S.A. $1,044.89 (UN MIL CUARENTA Y 
CUATRO PESOS 89/100 M.N.) 

junio de 2012 

TRANSPORTES Y SERVICIOS 
MAYA S.A. 

$292.00 (DOSCIENTOS NOVENTA Y 
DOS PESOS 00/100 M.N.) 

septiembre de 2012 y 
julio de 2013 

BULOW NICOLAISEN AVIATION 
INC. TRUSTEE 

$156.60 (CIENTO CINCUENTA Y SEIS 
PESOS 60/100 M.N.) 

febrero y abril de 2013 

C DOT AVIATION LLC $3,263.47 (TRES MIL DOSCIENTOS 
SESENTA Y TRES PESOS 47/100 M.N.) 

enero y febrero de 2013 

KING AIR LLC $7.60 (SIETE PESOS 60/100 M.N.) julio de 2013 

CIBELES AVIATION INC. $491.60 (CUATROCIENTOS NOVENTA 
Y UN PESOS 60/100 M.N.) 

febrero y marzo de 2013 

MOTTA INTERNACIONAL 
S.A/AM AIRCRAFT 

HOLDING S.A. 

$6,539.82 (SEIS MIL QUINIENTOS 
TREINTA Y NUEVE PESOS 82/100 M.N.) 

junio, julio, agosto y 
noviembre de 2013 

FOLGER DEVELOPMENT 
CORP. 

$438.00 (CUATROCIENTOS TREINTA Y 
OCHO PESOS 00/100 M.N.) 

junio, julio y noviembre 
de 2013 

DELTA PRIVATE JETS $1,077.09 (UN MIL SETENTA Y SIETE 
PESOS 09/100 M.N.) 

noviembre de 2013 

EXCEL2 LLC $1,803.20 (MIL OCHOCIENTOS TRES 
PESOS 20/100 M.N.) 

octubre de 2013 

LIBERTY GLOBAL INC. $5,878.11 (CINCO MIL OCHOCIENTOS 
SETENTA Y OCHO PESOS 11/100 M.N.) 

junio y julio de 2012 

MEREGRASS INC. $2,298.97 (DOS MIL DOSCIENTOS 
NOVENTA Y OCHO PESOS 97/100 M.N.) 

julio de 2012 

LEA KING LLC $1,912.68 (MIL NOVECIENTOS DOCE 
PESOS 68/100 M.N.) 

julio de 2013 

HARRINFORD LTD. $6,221.70 (SEIS MIL DOSCIENTOS 
VEINTIUN PESOS  70/100 M.N.  

marzo de 2013 

VISIBLE AIR LLC $2,323.60 (DOS MIL TRESCIENTOS 
VEINTITRES PESOS 60/100 M.N.)  

agosto, septiembre y 
diciembre de 2012; 
enero, mayo, julio, 

agosto, septiembre, 
octubre y noviembre 

de 2013 

MESOAMERICAN AVIATION LLC $4,275.00 (CUATRO MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.) 

julio de 2012; junio y 
agosto de 2013  

BEECHCRAFT DE 
GUATEMALA S.A. 

$421.60 (CUATROCIENTOS VEINTIUN 
PESOS 60/100 M.N.)  

septiembre, noviembre y 
diciembre  de 2012 

RAVEN OVERSEAS LTD. $584.00 (QUINIENTOS OCHENTA Y 
CUATRO PESOS 00/100 M.N.) 

julio de 2012; febrero, 
marzo, agosto y 

diciembre de 2013 

MICHAEL CORSER $334.00 (TRESCIENTOS TREINTA Y 
CUATRO PESOS 00/100 M.N.) 

diciembre de 2012; 
febrero y marzo de 2013 
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CTP AVIATION LLC $5,085.20 (CINCO MIL OCHENTA Y 
CINCO PESOS 20/100 M.N.) 

agosto, octubre, 
noviembre y diciembre 

de 2013 

SHALICO COMMERCIAL & 
FINNANCIAL INC. 

$413.40 (CUATROCIENTOS TRECE 
PESOS 40/100 M.N.) 

diciembre de 2013 

SELECT MANAGEMENT 
RESOURCES LLC 

$43.60 (CUARENTA Y TRES PESOS 
60/100 M.N.) 

junio de 2013 

RENTAS Y VENTAS 
S.A. (REVENSA) 

$348.60 (TRESCIENTOS CUARENTA Y 
OCHO PESOS 60/100 M.N.) 

noviembre de 2012 y 
enero de 2013 

AIRBORNE INC DBA 
FIRST FLIGHT 

$24,872.96 (VEINTICUATRO MIL 
OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS 

PESOS 96/100 M.N.) 

enero y octubre de 2012 

WEST AIR LLC $133.80 (CIENTO TREINTA Y TRES 
PESOS 80/100 M.N.) 

julio de 2013 

N73CL LLC $267.60 (DOSCIENTOS SESENTA Y 
SIETE PESOS 60/100 M.N.) 

noviembre de 2013 

FISHER CURTIS DBA $275.60 (DOSCIENTOS SETENTA Y 
CINCO PESOS 60/100 M.N.) 

diciembre de 2013 

G2B AIRJET INC. $6,343.40 (SEIS MIL TRESCIENTOS 
CUARENTA Y TRES PESOS 

40/100 M.N.) 

marzo y mayo de 2013 

N711 AVIATION LLC $2,239.51 (DOS MIL DOSCIENTOS 
TREINTA Y NUEVE PESOS 51/100 M.N.) 

enero de 2013 

LION AERO CORP. $17,349.15 (DIECISIETE MIL 
TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE 

PESOS 15/100 M.N.) 

febrero de 2013 

WRT WORLD ENTERPRISES $26,782.35 (VEINTISEIS MIL 
SETECIENTOS OCHENTA Y DOS 

PESOS 35/100 M.N.  

octubre de 2012; enero, 
abril y junio de 2013 

CORNELUS OLDENBROEK $267.60 (DOSCIENTOS SESENTA Y 
SIETE PESOS 60/100 M.N.) 

abril y mayo de 2013 

INNOVACIONES AGRICOLAS 
S.A. 

$73.00 (SETENTA Y TRES PESOS 
00/100 M.N.) 

junio 2013 

CRITICAL CARE MEDFLIGHT $901.40 (NOVECIENTOS UN PESOS 
40/100 M.N.) 

abril, julio, agosto y 
noviembre de 2013 

MOTOROLA MOBILITY $14,215.05 (CATORCE MIL 
DOSCIENTOS QUINCE PESOS 

05/100 M.N.) 

septiembre de 2012 

DISNEY AVIATION 
GROUP/EARTH STAR 

$1,077.09 (UN MIL SETENTA Y SIETE 
PESOS 09/100 M.N.) 

enero de 2013 

SPECIAL FLIGHTS S.A. $129.80 (CIENTO VEINTINUEVE PESOS 
80/100 M.N.) 

agosto de 2013 

SJ30 AIRCRAFT I LLC $259.60 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y 
NUEVE PESOS 60/100 M.N.) 

diciembre de 2013 

SINGAPORE AIRLINES CARGO 
PTE LTD 

$44,608.00 (CUARENTA Y CUATRO MIL 
SEISCIENTOS OCHO PESOS 

00/100 M.N.)  

agosto, septiembre y 
noviembre de 2012 y 
noviembre de 2013 

BLUE SKY GROUP INC. $5,781.51 (CINCO MIL SETECIENTOS 
OCHENTA UN PESOS 51/100 M.N.) 

enero de 2013 

PACPAL LLC $1,044.89 (UN MIL CUARENTA Y 
CUATRO PESOS 89/100 M.N.) 

diciembre de 2012 

BLUE SKY PROPERTIES LLC $101.00 (CIENTO UN PESOS 
00/100 M.N.) 

octubre de 2012 
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FALCONMITCH INC. $534.20 (QUINIENTOS TREINTA Y 
CUATRO PESOS 20/100 M.N.) 

mayo y agosto de 2013 

GEORGETOWN MANAGEMENT 
LLC 

$9,890.23 (NUEVE MIL OCHOCIENTOS 
NOVENTA PESOS 23/100 M.N.) 

julio de 2013 

BIRDWELL EQUIPMENT 
LEASING GP LLC 

$669.00 (SEISCIENTOS SESENTA Y 
NUEVE PESOS 00/100 M.N.) 

diciembre de 2012; 
enero, abril y diciembre 

de 2013 
KERMAN HOLDINGS LLC $541.20 (QUINIENTOS CUARENTA UN 

PESOS 20/100 M.N.) 
febrero y noviembre de 

2013 
MANIVALVA S.A. $2,016.40 (DOS MIL DIECISEIS PESOS 

40/100 M.N.) 
septiembre, octubre, 

noviembre y diciembre 
de 2013 

UNIVEX AVIATION LLC $7,357.70 (SIETE MIL TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y SIETE PESOS 

70/100 M.N.) 

junio, agosto y octubre 
de 2013 

PRIESTER AVIATION $133.80 (CIENTO TREINTA Y TRES 
PESOS 80/100 M.N.) 

junio de 2013 

SPIRITJETS LLC $133.80 (CIENTO TREINTA Y TRES 
PESOS 80/100 M.N.)  

marzo de 2012 

INVESTAIR 300 LLC $1,998.01 (MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y OCHO PESOS 01/100 M.N.) 

enero de 2013 

E C MENZIES AVIATION INC. $129.80 (CIENTO VEINTINUEVE PESOS 
80/100 M.N.) 

enero de 2013 

PAPA MIKE  INVESTMENTS INC $655.00 (SEISCIENTOS CINCUENTA Y 
CINCO PESOS 00/100 M.N.) 

enero, marzo, mayo y 
octubre de 2013 

EXECUTIVE JET AVIATION $5,841.06 (CINCO MIL OCHOCIENTOS 
CUARENTA UN PESOS 06/100 M.N.) 

marzo, mayo y agosto 
de 2012 

AGUASSANTA PARCIPACOES 
S.A. 

$10,936.73 (DIEZ MIL NOVECIENTOS 
TREINTA Y SEIS PESOS 73/100 M.N.) 

junio y julio de 2013 

CARLOS TSCHEN $73.00 (SETENTA Y TRES PESOS 
00/100 M.N.) 

junio de 2012 

AIR TRANSPORT INC. $1,864.69 (MIL OCHOCIENTOS 
SESENTA Y CUATRO PESOS 

69/100 M.N.) 

enero de 2012; agosto, 
septiembre, noviembre y 

diciembre de 2013 
UNION CREDIT LEASING 

CORP. 
$9,859.64 (NUEVE MIL OCHOCIENTOS 

CINCUENTA Y NUEVE PESOS 
64/100 M.N.) 

octubre de 2013 

PARADIGM AIR CARRIERS INC. $12,196.95 (DOCE MIL CIENTO 
NOVENTA Y SEIS PESOS 95/100 M.N.) 

junio de 2013 

DG LEASING LLC $802.80 (OCHOCIENTOS DOS PESOS 
80/100 M.N.)  

enero de 2012 

AMERICAN JET 
INTERNATIONAL CORP  Y/O 

ROGER W  WOOLSEY/RALPH 
GROSSER 

$259.40 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y 
NUEVE PESOS 40/100 M.N.) 

marzo de 2012 

KOHLER COMPANY INC. $350.98 (TRESCIENTOS CINCUENTA 
PESOS 98/100 M.N.) 

enero de 2013 

ABCO AVIATION INC. $454.02 (CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO PESOS 

02/100 M.N.) 

julio de 2013 

VUELOS CORPORATIVOS S.A.  
VUCORSA 

$73.00 (SETENTA Y TRES PESOS 
00/100 M.N.) 

agosto de 2012 

EL PASO NATURAL GAS 
COMPANY 

$2,025.38 (DOS MIL VEINTICINCO 
PESOS 38/100 M.N.) 

marzo de 2012 
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CESSNA AIRCRAFT CO. $7,585.08 (SIETE MIL QUINIENTOS 
OCHENTA Y CINCO PESOS 

08/100 M.N.) 

marzo, junio, agosto y 
diciembre de 2013 

FLYING LION LTD. $4,907.28 (CUATRO MIL NOVECIENTOS 
SIETE PESOS 28/100 M.N.) 

enero y mayo de 2012; 
abril y diciembre 

de 2013 
GIRARDI KEESE AND CRANE $1,626.10 (MIL SEISCIENTOS 

VEINTISEIS PESOS 10/100 M.N.) 
enero de 2012. 

CLAY LACY AVIATION INC. $85,972.56 (OCHENTA Y CINCO MIL 
NOVECIENTOS SETENTA Y DOS 

PESOS 56/100 M.N.)  

febrero, abril, mayo, 
julio, septiembre, 

octubre, noviembre y 
diciembre de 2013 

SEGURANCIA TAXI AEREO $9,769.48 (NUEVE MIL SETECIENTOS 
SESENTA Y NUEVE PESOS 

48/100 M.N.) 

diciembre de 2013 

REVA INC $1,336.20 (MIL TRESCIENTOS TREINTA 
Y SEIS PESOS 20/100 M.N.) 

enero, febrero, marzo, 
abril, septiembre y 

noviembre de 2012; 
enero, febrero, abril, 

julio, noviembre y 
diciembre de 2013  

FRED JONES CO INC. $129.80 (CIENTO VEINTINUEVE PESOS 
80/100 M.N.) 

diciembre de 2013 

DUPONT PIONEER $2,273.32 (DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y TRES PESOS 32/100 M.N.) 

enero y febrero de 2013 

GTE SERVICE CORP. $19,860.15 (DIECINUEVE MIL 
OCHOCIENTOS SESENTA PESOS 

15/100 M.N.) 

marzo de 2013 

GULFSTREAM AEROSPACE 
CORP. 

$29,973.79 (VEINTINUEVE MIL 
NOVECIENTOS SETENTA Y TRES 

PESOS 79/100 M.N.) 

enero, febrero, mayo, 
octubre y diciembre 

de 2013 

C CARY PATTERSON AVIATION $2,245.95 (DOS MIL DOSCIENTOS 
CUARENTA Y CINCO PESOS 

95/100 M.N.) 

julio de 2013 

JKDB AIR LLC. $267.60 (DOSCIENTOS SESENTA Y 
SIETE PESOS 60/100 M.N.) 

agosto de 2013 

L2 AVIATION LLC $4,308.36 (CUATRO MIL TRESCIENTOS 
OCHO PESOS 36/100 M.N.) 

marzo y septiembre de 
2012; y diciembre 

de 2013 
JOHNSON MACHINERY CO. $1,564.92 (MIL QUINIENTOS SESENTA 

Y CUATRO PESOS 92/100 M.N.) 
enero de 2013 

F INTERNATIONAL INC. $14.20 (CATORCE PESOS 20/100 M.N.) junio de 2013 
BLUE OCEAN ENTERPRISES 

INC. 
$1,696.94 (MIL SEISCIENTOS NOVENTA 

Y SEIS PESOS 94/100 M.N.) 
julio de 2013 

SODAK GAMING $449.20 (CUATROCIENTOS CUARENTA 
Y NUEVE PESOS 20/100 M.N.) 

diciembre de 2012; 
enero, junio y agosto 

de 2013 
SHAREWELL HDD SERVICES $656.00 (SEISCIENTOS CINCUENTA Y 

SEIS PESOS 00/100 M.N.) 
enero y diciembre de 
2012; y junio de 2013 

TRICYCLE LANE AVIATION LTD $13,561.03 (TRECE MIL QUINIENTOS 
SESENTA Y UN PESOS 03/100 M.N.) 

enero de 2012 y enero 
de 2013 

MAXOR NATIONAL PHARMACY 
SERVICES CORP 
(MAXOR NPSC) 

$267.60 (DOSCIENTOS SESENTA Y 
SIETE PESOS 60/100 M.N.) 

febrero de 2012 
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WHITE DOVE FELLOWSHIP INC $519.20 (QUINIENTOS DIECINUEVE 
PESOS 20/100 M.N.) 

marzo de 2012 y 
diciembre de 2013 

VOLUNTEER AIR LLC AND 
ELLIS CONSULTING LLC 

$4,499.95 (CUATRO MIL 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE 

PESOS 95/100 M.N.) 

enero, marzo y agosto 
de 2012  

BBJP AVIATION LLC $657.40 (SEISCIENTOS CINCUENTA Y 
SIETE PESOS 40/100 M.N.) 

marzo de 2012 y agosto 
de 2013 

ALPINE INTERNATIONAL 
AVIATION LLC 

$402.50 (CUATROCIENTOS DOS 
PESOS 50/100 M.N.) 

diciembre de 2013 

AIR RUTTER INTERNATIONAL 
LLC 

$4,839.66 (CUATRO MIL 
OCHOCIENTOS TREINTA Y NUEVE 

PESOS 66/100 M.N.) 

diciembre de 2013 

AURORA JET PARTNERS $2,801.40 (DOS MIL OCHOCIENTOS UN 
PESOS 40/100 M.N.) 

noviembre y diciembre 
de 2013 

PRO AIRWAYS LLC $210.80 (DOSCIENTOS DIEZ PESOS 
80/100 M.N.) 

diciembre de 2013 

SILVER DOLLAR PARTNERS 
LLC 

$133.80 (CIENTO TREINTA Y TRES 
PESOS 80/100 M.N.) 

diciembre de 2013  

HALLIBURTON CO. $2,288.05 (DOS MIL DOSCIENTOS 
OCHENTA Y OCHO PESOS 

05/100 M.N.) 

diciembre de 2013  

BANCO MACRO S.A. $7,055.02 (SIETE MIL CINCUENTA Y 
CINCO PESOS 02/100 M.N.) 

septiembre de 2012 

NUSTAR LOGISTICS LP $2,154.18 (DOS MIL CIENTO 
CINCUENTA Y CUATRO PESOS 

18/100 M.N.) 

agosto de 2012 

RED WING AEROPLANE 
COMPANY 

$421.80 (CUATROCIENTOS VEINTIUN 
PESOS 80/100 M.N.)  

marzo, abril y diciembre 
de 2013 

GARY COMMUNITTY 
INVESTMENT COMPAÑY 

$267.60 (DOSCIENTOS SESENTA Y 
SIETE PESOS 60/100 M.N.) 

abril de 2013 

AGROJET LLC $49,571.90 (CUARENTA Y NUEVE MIL 
QUINIENTOS SETENTA UN PESOS 

90/100 M.N.)  

mayo, junio, julio, 
agosto, septiembre, 
octubre, noviembre y 
diciembre de 2013 

TEXAS AIR PATNERS LLC $441.60 (CUATROCIENTOS CUARENTA 
UN PESOS 60/100 M.N.) 

enero y julio de 2013 

AO SKY CORPORATION $21,598.15 (VEINTIUN MIL QUINIENTOS 
NOVENTA Y OCHO PESOS 15/100 M.N.) 

enero, febrero, marzo y 
diciembre de 2013 

USA JET AIRLINES $10,012.70 (DIEZ MIL DOCE PESOS 
70/100 M.N.) 

junio, julio y septiembre 
de 2013 

BRADLEY AIR SERVICES 
LIMITED D/B/A  FIRST AIR 

$7,620.57 (SIETE MIL SEISCIENTOS 
VEINTE PESOS 57/100 M.N.) 

julio y agosto de 2012; 
marzo, abril. octubre y 

noviembre de 2013 

SOUTHER AIR TRANSPORT $125.00 (CIENTO VEINTICINCO PESOS 
00/100 M.N.)  

junio de 2012 y octubre 
de 2013 

KIWI INTERNATIONAL 
HOLDINGS INC. 

$2,239.51 (DOS MIL DOSCIENTOS 
TREINTA Y NUEVE PESOS 51/100 M.N.) 

abril de 2012 
 

FALCON AIR EXPRESS INC. $524,082.95 (QUINIENTOS 
VEINTICUATRO MIL OCHENTA Y DOS 

PESOS 95/100 M.N.) 

noviembre de 2012; 
octubre, noviembre y 
diciembre de 2013 

WINAIR INC. $445.80 (CUATROCIENTOS CUARENTA 
Y CINCO PESOS 80/100 M.N.) 

abril y diciembre de 
2012 

FINFO FLIGHT INSPECTION 
AIRCRAFT 

$3,118.91 (TRES MIL CIENTO 
DIECIOCHO PESOS 91/100 M.N.) 

marzo y mayo de 2012; 
y septiembre de 2013 
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PARSON AIRWAYS NORTHERN $275.60 (DOSCIENTOS SETENTA Y 
CINCO PESOS 60/100 M.N.) 

diciembre de 2013 

COLT INTERNATIONAL $1,347.00 (MIL TRESCIENTOS 
CUARENTA Y SIETE PESOS 

00/100 M.N.) 

enero, febrero, marzo, 
abril, agosto, septiembre 

y octubre, de 2012; 
febrero, marzo, 

noviembre y diciembre 
de 2013 

SPIRIT AVIATION INC. $202.00 (DOSCIENTOS DOS PESOS 
00/100 M.N.) 

diciembre de 2013 

EXECUJET CHARTER SERVICE 
INC. 

$267.60 (DOSCIENTOS SESENTA Y 
SIETE PESOS 60/100 M.N.) 

enero de 2012 y 
diciembre de 2013 

SKY LIMO CORPORATION $87.80 (OCHENTA Y SIETE PESOS 
80/100 M.N.) 

diciembre de 2012 

SOUTHERN AIR $4,523.53 (CUATRO MIL QUINIENTOS 
VEINTITRES PESOS 53/100 M.N.)  

enero de 2012 

BOEING EXECUTIVE FLIGHT 
OPS 

$13,977.90 (TRECE MIL NOVECIENTOS 
SETENTA Y SIETE PESOS 90/100 M.N.) 

marzo de 2012 

TRINITY BROADCASTING OF 
FLORIDA 

$3,110.85 (TRES MIL CIENTO DIEZ 
PESOS 85/100 M.N.) 

septiembre de 2012 

EXECUTIVE JET MANAGEMENT 
INC. 

$22,781.14 (VEINTIDOS MIL 
SETECIENTOS OCHENTA Y UN PESOS 

14/100 M.N.) 

agosto de 2012 y 
diciembre de 2013 

AMERICAN SPORTS WEAR S.A. $4,730.18 (CUATRO MIL SETECIENTOS 
TREINTA PESOS 18/100 M.N.) 

octubre y diciembre de 
2012, mayo de 2013 

ANADARKO PETROLEUM 
CORP 

$7,959.60 (SIETE MIL NOVECIENTOS 
CINCUENTA Y NUEVE PESOS 

60/100 M.N.) 

julio de 2012; julio y 
septiembre de 2013 

INTERFACE GROUP HOLDING 
COMPANY 

$3,313.38 (TRES MIL TRESCIENTOS 
TRECE PESOS 38/100 M.N.) 

febrero de 2013  

SKY KING INC. $668,183.15 (SEISCIENTOS SESENTA Y 
OCHO MIL CIENTO OCHENTA Y TRES 

PESOS 15/100 M.N.) 

junio, julio, agosto, 
septiembre, octubre y 
noviembre de 2012; 
octubre, noviembre y 
diciembre de 2013 

PIVOTAL AVIATION LLC $400.40 (CUATROCIENTOS PESOS 
40/100 M.N.) 

junio, julio y diciembre 
de 2013 

BOMBARDIER AEROSPACE 
CORP. 

$1,077.09 (UN MIL SETENTA Y SIETE 
PESOS 09/100 M.N.) 

diciembre de 2013 

AVIATION CMP INC. $2.80 (DOS PESOS 80/100 M.N.) julio de 2013 

ACXIOM CORPORATION $234.80 (DOSCIENTOS TREINTA Y 
CUATRO PESOS 80/100 M.N.) 

octubre de 2012 

ACE AVIATION SERVICES 
CORP D/B/A HOP A JET 

WORLDWIDE JET CHARTER 

$3,207.18 (TRES MIL DOSCIENTOS 
SIETE PESOS 18/100 M.N.) 

agosto de 2012; abril, 
julio, agosto, 

septiembre, octubre y 
noviembre de 2013 

CRUISE AVIATION $2,154.18 (DOS MIL CIENTO 
CINCUENTA Y CUATRO PESOS 

18/100 M.N.) 

marzo de 2012 

SABER LEASING ASSOCIATION $94.00 (NOVENTA Y CUATRO PESOS 
00/100 M.N.) 

octubre de 2013 

MALTESE FALCON LLC $6,048.77 (SEIS MIL CUARENTA Y 
OCHO PESOS 77/100 M.N.) 

agosto de 2013 
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TRANS EXEC AIR SERVICE 
INC. 

$19,785.29 (DIECINUEVE MIL 
SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO 

PESOS 29/100 M.N.) 

enero, febrero y octubre 
de 2013 

UNIVERSAL JET AVIATION INC. $23,614.31 (VEINTITRES MIL 
SEISCIENTOS CATORCE PESOS 

31/100 M.N.) 

febrero, octubre y 
noviembre de 2012; 

enero de 2013 
WELLS FARGO BANK 

NORTHWEST NA TRUSTEE 
$589.26 (QUINIENTOS OCHENTA Y 

NUEVE PESOS 26/100 M.N.) 
marzo de 2012 

STANTON THOMAS MICHAEL 
DBA 

$35.40 (TREINTA Y CINCO PESOS 
40/100 M.N.) 

septiembre de 2013 

VF CORPORATION $2,228.24 (DOS MIL DOSCIENTOS 
VEINTIOCHO PESOS 24/100 M.N.) 

mayo y junio de 2013 

FLIGHT OPTIONS LLC $14,436.62 (CATORCE MIL 
CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS 

62/100 M.N.) 

enero, febrero, marzo y 
septiembre de 2012 

CORPORATE AIRCRAFT 1997 1 
LLC 

$567.40 (QUINIENTOS SESENTA Y 
SIETE PESOS 40/100 M.N.) 

enero  y mayo de 2012 

MORAIR INC. $73.00 (SETENTA Y TRES PESOS 
00/100 M.N.) 

octubre de 2013 

DELTA AIR ELITE 
(CINCINNATTI  OH) 

$8,700.34 (OCHO MIL SETECIENTOS 
PESOS 34/100 M.N.) 

julio, septiembre y 
noviembre de 2012; 

enero, febrero, marzo, 
mayo, junio, julio y 
diciembre de 2013 

SATGUR AIR TRANSPORT 
CORPORATION 

$7,546.07 (SIETE MIL QUINIENTOS 
CUARENTA Y SEIS PESOS 07/100 M.N.) 

enero, marzo y julio de 
2012 

PK AIRE  INC. $14,518.98 (CATORCE MIL 
QUINIENTOS DIECIOCHO PESOS 

98/100 M.N.) 

febrero y marzo de 2012 

PAM AVIATION $14,828.85 (CATORCE MIL 
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO PESOS 

85/100 M.N.) 

noviembre de 2013 

LEACH CAPITAL LLC $1,044.89 (UN MIL CUARENTA Y 
CUATRO PESOS 89/100 M.N.) 

octubre de 2012 

GOLDEN WEST AIRLINES INC. $146.00 (CIENTO CUARENTA Y SEIS 
PESOS 00/100 M.N.) 

enero de 2013 

LOCKHEED AIRCRAFT CORP 
(BURBANK CA) 

$322.40 (TRESCIENTOS VEINTIDOS 
PESOS 40/100 M.N.) 

julio de 2013 

G5 EXECUTIVE AG $6,351.90 (SEIS MIL TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y UN PESOS 90/100 M.N.) 

noviembre de 2013 

CIELOS DEL SUR S.A.  
AUSTRAL 

$2,027.40 (DOS MIL VEINTISIETE 
PESOS 40/100 M.N.) 

abril y junio de 2012 

EMPRESA DE SERVICIOS 
MARITIMA Y AEREA S.A. 

$1,077.09 (UN MIL SETENTA Y SIETE 
PESOS 09/100 M.N.) 

marzo de 2013 

MED CENTER AIR $185.00 (CIENTO OCHENTA Y CINCO 
PESOS 00/100 M.N.) 

marzo de 2012 

HONEYWELL INTERNATIONAL 
INC. 

$20,887.80 (VEINTE MIL 
OCHOCIENTOS OCHENTA Y SIETE 

PESOS 80/100 M.N.) 

octubre de 2012 

HARDWICKE PROPERTIES LLC $1,044.89 (UN MIL CUARENTA Y 
CUATRO PESOS 89/100 M.N.) 

octubre de 2013 

RAM ASSET MANAGEMENT 
LLC 

$899.80 (OCHOCIENTOS NOVENTA Y 
NUEVE PESOS 80/100 M.N.) 

noviembre de 2012;  
marzo, mayo, octubre y 

noviembre de 2013 
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EXECUTIVE AIRSHARE CORP $401.00 (CUATROCIENTOS UN PESOS 
00/100 M.N.) 

mayo de 2013 

GOLDEN EAGLE 
PARTNERSHIP LLC 

$137.80 (CIENTO TREINTA Y SIETE 
PESOS 80/100 M.N.) 

julio de 2013 
 

AIREX S.A. $1,883.70 (MIL OCHOCIENTOS 
OCHENTA Y TRES PESOS 70/100 M.N.) 

enero de 2013 

GOIMAR S.A. DE C.V. $19.80 (DIECINUEVE PESOS 
80/100 M.N.) 

noviembre de 2012 

DESARROLLOS METALICOS 
S.A. 

$389.20 (TRESCIENTOS OCHENTA Y 
NUEVE PESOS 20/100 M.N.) 

abril y diciembre de 
2013 

RICARDO POMA $501.60 (QUINIENTOS UN PESOS 
60/100 M.N.) 

enero y marzo de 2012; 
enero, marzo, 

septiembre y noviembre 
de 2013 

TRANSPORTES AEREOS DE 
XALAPA S.A DE C.V 

$4,865.42 (CUATRO MIL 
OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO 

PESOS 42/100 M.N.) 

agosto de 2013 

 
Por no haber presentado la relación que contiene el cálculo de las operaciones realizadas y toda vez que 

se desconoce el domicilio de los usuarios, o bien en el caso de los extranjeros no han dejado representante 
legal en el territorio de los Estados Unidos Mexicanos, con fundamento en los artículos 35 fracción III y 37 de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se ordenó notificar dicho documento por medio de edictos, 
para lo cual se harán publicaciones que contendrán un resumen de las resoluciones por notificar, dichas 
publicaciones deberán efectuarse por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos de mayor circulación en el territorio nacional, quedando a disposición de los citados usuarios el 
expediente integrado para tal efecto, en las oficinas de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, ubicado en avenida Universidad sin número, colonia Narvarte, código postal 
03020, Delegación Benito Juárez, en la Ciudad de México, Distrito Federal. El comunicado que se notifica 
señala lo siguiente: 

PRIMERO.- Se comunica a los usuarios relacionados en el antecedente 5 del presente oficio, la 
suspensión del uso, goce o aprovechamiento del espacio aéreo mexicano, de conformidad con el artículo 291, 
fracción I de la Ley Federal de Derechos, por no haber presentado a SENEAM los comprobantes ni aclaración 
alguna del pago del derecho establecido en el artículo 289, fracción I del citado ordenamiento legal, 
correspondiente a los meses señalados en el antecedente 5, así como no haber presentado la relación que 
contiene el cálculo de las operaciones realizadas; situación que se mantendrá hasta en tanto dichos usuarios 
acrediten haber cumplido con los pagos señalados. 
Se continuarán prestando los servicios de navegación aérea y aeroportuarios únicamente a las aeronaves de 
los usuarios antes señalados, que se encuentren en vuelo al momento en que surta efectos la notificación del 
presente oficio. 

SEGUNDO.- Se informa a la Dirección General de Aeronáutica Civil de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, así como a Servicios a la Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano, la suspensión comunicada 
a los usuarios referidos en el antecedente 5 del presente oficio, para que en términos de las leyes vigentes, 
puedan tomar las acciones conducentes para hacer efectiva la suspensión referida en el numeral PRIMERO. 

TERCERO.- Se informa a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Servicio de 
Administración Tributaria, que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 291, fracción I, último párrafo 
de la Ley Federal de Derechos, se comunica a los usuarios referidos en el antecedente 5 del presente oficio, 
la suspensión del uso, goce o aprovechamiento del espacio aéreo mexicano. Lo anterior sin perjuicio de las 
atribuciones que le corresponden a dicha Secretaría. 

CUARTO.- Notifíquese por edictos en términos de lo dispuesto en los artículos 35, fracción III y 37 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, debido a que los usuarios referidos en el antecedente 5 del 
presente oficio, no han dejado señalado domicilio ni representante legal para dichos efectos en el Territorio 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
México, Distrito Federal, a 26 de junio de 2014. 

El Titular de la Unidad 
Lic. Fernando Bueno Montalvo 

Rúbrica. 
(R.- 393848) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

JIM BEAM BRANDS CO. 

VS 

ABRAHAM KUREWOWSKY ATTIE 

M. 807304 GEFEN 

Exped. P.C. 1260/2013 (C-381) 12689 

Folio 23266 

NOTIFICACION POR EDICTO 

ABRAHAM KUREWOWSKY ATTIE 

Se hace de su conocimiento que dentro del procedimiento indicado al rubro, relativo a la caducidad de la 

marca 807304 GEFEN, promovido por ALBERTO HUERTA BLECK, REPRESENTANTE DE JIM BEAM 

BRANDS CO, mediante oficio 22965 de fecha 10 de julio de 2014, se dictó la resolución correspondiente, 

cuyo punto resolutivo primero se transcribe a continuación: 

“I.- Se declara la caducidad del procedimiento iniciado por JIM BEAM BRANDS CO., a través de su 

apoderado ALBERTO HUERTA BLECK, en contra de ABRAHAM KUREWOWSKY ATTIE, en virtud de haber 

desaparecido substancialmente la materia del mismo.  

(…)” 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 

el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en los artículos 194 y 199 de 

la Ley de la Propiedad Industrial.  

Atentamente 

14 de julio de 2014. 

El Coordinador Departamental de Cancelacion y Caducidad 

Fernando Soler Aguilar 

Rúbrica. 
(R.- 393854)   

CRISTALERIA ALARCON S.A. DE C.V. 
R.F.C.: CAL921215MI0 

BALANCE FINAL DEL PROCESO DE LIQUIDACION ELABORADO AL 9 DE JULIO DE 2014 

ACTIVO 
Circulante  
Caja  50.000,00 
Suma Circulante 50.000,00 
Suma Activo  50.000,00 
PASIVO Y CAPITAL 
Pasivo 0.00 
Suma Pasivo 0.00 
Capital 
Aportaciones de socios 50.000,00 
Resultado de la liquidación 0,00 
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Suma Capital Contable 50.000,00 
Suma Pasivo y Capital 50.000,00 
La parte que a cada socio corresponde en el haber social es la siguiente: 
SOCIOS  Monto del reembolso 
ELIZABETH MATILDE ALARCON AMADOR R.F.C.: AAAE671218IQ7 $ 20,000.00 
NOEMI AMADOR OLIVER DE ALARCON R.F.C.: AAON331027A85 $ 30,000.00 
Total $ 50,000.00 

"El presente balance se publica en cumplimiento y para los efectos de la fracción II del artículo 247 
de la Ley General de Sociedades Mercantiles". 

9 de julio de 2014. 
Gerente General 

Elizabeth Matilde Alarcón Amador 
Rúbrica. 

(R.- 393133)   
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

KOENIG & BAUER AKTIENGESELLSCHAFT 

VS 

QUEST MEXICANA, S.A. DE C.V. 

M. 950086 KBA KA´AN BEEL AIR 

Exped. P.C. 2120/2013 (C-622) 21429 

Folio 22266 

NOTIFICACION POR EDICTO 

QUEST MEXICANA, S.A. DE C.V. 

Por escrito presentado en la oficialía de partes de esta Dirección, el día 18 de octubre de 2013, al cual 

recayó el folio de entrada 21429, ROSA MARIA CASTILLO HERNANDEZ, apoderada de KOENIG & BAUER 

AKTIENGESELLSCHAFT, solicitó la declaración administrativa de caducidad de la marca citada al rubro, 

haciendo consistir su acción en el supuesto derivado del artículo 152 fracción II de la Ley de la Propiedad 

Industrial. 

Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a QUEST 

MEXICANA, S.A. DE C.V., el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al día en que aparezca esta 

publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su 

contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibida que de no dar contestación a la misma, una vez 

transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a 

lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 

el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la Ley 

de la Propiedad Industrial. 

Atentamente 

4 de julio de 2014. 

El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad 

Fernando Soler Aguilar 

Rúbrica. 

(R.- 393871) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

KOENIG & BAUER AKTIENGESELLSCHAFT 

VS 

QUEST MEXICANA, S.A. DE C.V. 

M. 958811 KBA KA´AN BEEL AIR Y DISEÑO 

Exped. P.C. 2213/2013 (C-635) 22177 

Folio 22268 

NOTIFICACION POR EDICTO 

QUEST MEXICANA, S.A. DE C.V. 

Por escrito presentado en la oficialía de partes de esta Dirección, el día 28 de octubre de 2013, al cual 

recayó el folio de entrada 22177, ROSA MARIA CASTILLO HERNANDEZ, apoderada de KOENIG & BAUER 

AKTIENGESELLSCHAFT, solicitó la declaración administrativa de caducidad de la marca citada al rubro, 

haciendo consistir su acción en el supuesto derivado del artículo 152 fracción II de la Ley de la Propiedad 

Industrial. 

Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a QUEST 

MEXICANA, S.A. DE C.V., el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al día en que aparezca esta 

publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su 

contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibida que de no dar contestación a la misma, una vez 

transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a 

lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 

el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la Ley 

de la Propiedad Industrial. 

Atentamente 

4 de julio de 2014. 

El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad 

Fernando Soler Aguilar 

Rúbrica. 

(R.- 393876)   
PLAY TIME S.A. DE C.V. 

BALANCE DE LIQUIDACION 

AL 30 DE JUNIO DE 2014 

Activo 

Efectivo en caja  $0 

Pasivo 

Capital  $0 

México, D.F., a 2 de julio de 2014. 

Liquidador 

Esperanza Llano El Cid 

Rúbrica. 

(R.- 392551) 

 AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que para la publicación de los 

estados financieros éstos deberán ser capturados 

en cualquier procesador de textos Word y 

presentados en medios impreso y electrónico. 

Horarios de Atención 

Inserciones en el Diario Oficial de la Federación: 

de lunes a viernes, de 9:00 a 13:00 horas 

Venta de ejemplares: de lunes a viernes,

de 9:00 a 14:00 horas 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 



126     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 28 de julio de 2014 

 

Pemex Gas y Petroquímica Básica 
Dirección Corporativa de Administración de Petróleos Mexicanos 

Subdirección de Administración Patrimonial 
CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA SUAP-DG-03/14 
 

De conformidad con las disposiciones que establecen el Artículo 117, segundo párrafo de la Ley General 
de Bienes Nacionales, las Normas, Bases, Lineamientos y Procedimientos para la Administración del 
Patrimonio de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, y los Lineamientos Generales para la 
Administración del Patrimonio de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, Pemex-Gas y 
Petroquímica Básica a través de la Subdirección de Administración Patrimonial de Petróleos Mexicanos, invita 
a personas morales mexicanas y extranjeras, con capacidad legal para adquirir bienes inmuebles y 
legitimadas en términos de las Bases para adquirir estos bienes en particular, a participar en la licitación 
pública antes mencionada, que se llevará a cabo, a través del procedimiento presencial, para la enajenación 
de ductos de distribución de gas natural de su propiedad localizados en el Sector Chihuahua, en el Estado de 
Chihuahua, que a continuación se señalan: 
 

Licitación 
Pública 

Descripción y ubicación Longitud 
aproximada 

Valor de referencia 
para venta 

SUAP-DG-03/14 Gasoducto de 12” D.N. del Km. 
0+00 al 17+640 que corre de la 
EM del Centro del Sector rumbo 

al Complejo Industrial Chihuahua, 
ubicado su inicio en el Km. 

211+965 de la Carretera número 
45 Delicias-Chihuahua, Estado de 

Chihuahua y Gasoducto de 2” 
D.N. número de ERM 08045, 

ubicado en el Km. 34+400 
del gasoducto de 8” que corre de 

Chihuahua hacia Anáhuac 
en el Estado de Chihuahua 

Gasoducto de 12” D.N.: 
17.640 kms. 

(diecisiete kilómetros 
seiscientos  

cuarenta metros) 
Gasoducto de 2” D.N.: 

0.026 kms. 
(veintiséis metros) 

 

$39,825,500.00 
(treinta y nueve 

millones ochocientos 
veinticinco mil 

quinientos pesos 
00/100 M.N.) 

 

Fecha, hora y lugar del Acto de Presentación y 
Apertura de Ofertas 

Fecha, hora y lugar del 
Acto de Fallo 

11 de septiembre de 2014 
12:00 horas 

Av. Marina Nacional N° 329, Torre Ejecutiva, Piso 34, 
Col. Petróleos Mexicanos, Delegación Miguel Hidalgo, 

México, Distrito Federal, C.P. 11311 

Al finalizar el 
Acto de Presentación y 

Apertura de Ofertas, 
en el mismo lugar 

 

Pemex-Gas y Petroquímica Básica a través de la Subdirección de Administración Patrimonial de Petróleos 
Mexicanos, proporcionará a los interesados las Bases que regirán la licitación considerada en esta 
Convocatoria a partir del 28 de julio y hasta el 10 de septiembre de 2014, en los días y horas hábiles, en las 
oficinas de la Subdirección de Administración Patrimonial, Subgerencia de Promoción de Bienes Inmuebles, 
ubicadas en Av. Marina Nacional N° 329, Torre Ejecutiva, Piso 34, Colonia Petróleos Mexicanos, Delegación 
Miguel Hidalgo, México, D.F., C.P. 11311, mismas que estarán disponibles para su consulta en la página, 
http://www.pemex.com, >> Productos y servicios >> Comercialización de bienes no útiles >> bienes 
inmuebles<<, o bien, solicitarlas por escrito a dicha oficina para ser enviadas por mensajería y/o correo 
electrónico. La Junta de Aclaraciones se llevará a cabo el 19 de agosto de 2014 a las 10:00 horas, en la 
misma dirección en que se celebrará el acto de presentación y apertura de ofertas. 

Para cualquier información favor de comunicarse a los teléfonos: 01(55) 1944-9054 y 1944-2500 
extensiones 59351 y 593554. 
 

México, D.F., a 28 de julio de 2014. 
El Subgerente de Apoyo Legal y Formalización Inmobiliaria 

Lic. Carlos R. Godínez Cuanalo 
Rúbrica. 

(R.- 393861) 
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Petróleos Mexicanos 

Dirección Corporativa de Procura y Abastecimiento 

ARTURO FRANCISCO HENRIQUEZ AUTREY, Director Corporativo de Procura y Abastecimiento, con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 26, fracción XIX, del Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos, y 

Décimo Quinto transitorio, de las reformas, adiciones y derogaciones al Estatuto Orgánico de Petróleos 

Mexicanos, aprobadas mediante Acuerdo CA-003/2014 del Consejo de Administración de Petróleos 

Mexicanos, publicadas el 7 de febrero de 2014 en el Diario Oficial de la Federación, he tenido a bien expedir 

el siguiente: 

Aviso para los efectos correspondientes frente a terceros de las transferencias de los recursos 

humanos y materiales, incluyendo la información y documentación, y los recursos financieros 

asociados con dichas transferencias, de la entonces Gerencia de Recursos Materiales de 

Pemex-Exploración y Producción, realizada el 15 de abril de 2014, así como de las entonces gerencias 

de Suministros y Servicios Administrativos Región Norte, de Suministros y Servicios Administrativos 

Región Sur, de Suministros y Servicios Administrativos Regiones Marinas, y de Suministros y 

Servicios Administrativos de Mantenimiento y Logística, del Organismo referido, realizadas el 19 de 

mayo de 2014, a la Dirección Corporativa de Procura y Abastecimiento de Petróleos Mexicanos, de 

conformidad con lo establecido en el artículo Décimo Quinto transitorio de las reformas, adiciones y 

derogaciones al Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos, aprobadas mediante Acuerdo CA-003/2014 

del Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos, publicadas el 7 de febrero de 2014  

en el Diario Oficial de la Federación 

PRIMERO. Se comunica a los terceros, para los efectos correspondientes, que el 15 de abril de 2014 se 

llevó a cabo la transferencia de los recursos humanos y materiales, incluyendo la información y 

documentación, así como los recursos financieros asociados con dicha transferencia, de la entonces Gerencia 

de Recursos Materiales de Pemex-Exploración y Producción a la Dirección Corporativa de Procura y 

Abastecimiento de Petróleos Mexicanos. 

SEGUNDO. Se comunica a los terceros, para los efectos correspondientes, que el 19 de mayo de 2014 se 

llevaron a cabo las transferencias de los recursos humanos y materiales, incluyendo la información y 

documentación, así como los recursos financieros asociados con dichas transferencias, de las entonces 

gerencias de Suministros y Servicios Administrativos Región Norte, de Suministros y Servicios Administrativos 

Región Sur, de Suministros y Servicios Administrativos Regiones Marinas, y de Suministros y Servicios 

Administrativos de Mantenimiento y Logística, de Pemex-Exploración y Producción, a la Dirección Corporativa 

de Procura y Abastecimiento de Petróleos Mexicanos. 

TERCERO. Por lo anterior, se comunica a los terceros que las gerencias de Contrataciones de 

Exploración y Producción de la Dirección Corporativa de Procura y Abastecimiento de Petróleos Mexicanos, 

realizarán las funciones que, en materia de procura y abastecimiento, desempeñaban las gerencias de 

Pemex-Exploración y Producción mencionadas a continuación, y que derivado de las reformas, adiciones y 

derogaciones al Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos, aprobadas mediante Acuerdo CA-003/2014 del 

Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos, publicadas el 7 de febrero de 2014 en el Diario Oficial  

de la Federación, cambiaron de denominación y adscripción a la Dirección Corporativa de referencia, de 

acuerdo con la tabla siguiente: 

 

Denominación anterior Denominación vigente 

 Gerencia de Recursos Materiales  Gerencia de Contrataciones para 

Exploración y Producción Central 

 Gerencia de Suministros y Servicios 

Administrativos Región Norte 

 Gerencia de Contrataciones de Exploración y 

Producción para la Región Norte 
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 Gerencia de Suministros y Servicios 

Administrativos Región Sur 

 Gerencia de Contrataciones de Exploración 

y Producción para la Región Sur 

 Gerencia de Suministros y Servicios 

Administrativos Regiones Marinas 

 Gerencia de Suministros y Servicios 

Administrativos de Mantenimiento y Logística 

 

 Gerencia de Contrataciones de Exploración y 

Producción para las Regiones Marinas y 

Mantenimiento y Logística 

 

CUARTO. En ese sentido, a fin de brindar certeza jurídica a los terceros, se notifica que, a partir del 15 de 

abril de 2014, la Gerencia de Contrataciones para Exploración y Producción Central de la Dirección 

Corporativa de Procura y Abastecimiento de Petróleos Mexicanos, es la unidad administrativa que realizará 

las funciones previstas en el Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos y demás disposiciones aplicables  

a la misma. 

QUINTO. Asimismo, con la finalidad de brindar certeza jurídica a los terceros, se notifica que, a partir  

del 19 de mayo de 2014, las gerencias de Contrataciones de Exploración y Producción para la Región Norte, 

de Contrataciones de Exploración y Producción para la Región Sur, y de Contrataciones de Exploración y 

Producción para las Regiones Marinas y Mantenimiento y Logística de la Dirección Corporativa de Procura  

y Abastecimiento de Petróleos Mexicanos, son las unidades administrativas que realizarán las funciones 

previstas en el Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos y demás disposiciones aplicables a las mismas. 

 

Ciudad de México, D.F., a 27 de junio de 2014. 

Director Corporativo de Procura y Abastecimiento  

Arturo Francisco Henríquez Autrey 

Rúbrica. 

(R.- 393864)   
FEDERACION FORTALEZA SOCIAL, A.C. 

AVISO 

Con fundamento en el párrafo segundo del artículo 81 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular (LACP), 
publicada en el Diario Oficial de la Federación del 4 de junio de 2001. Actualizada con las reformas publicadas 
en el propio Diario el 27 de enero de 2003, 28 de enero de 2004, 23 de febrero, 27 de mayo y 28 de junio de 
2005, 18 de julio de 2006, 28 de junio y 31 de agosto de 2007 y 13 de agosto de 2009 y la Fe de erratas 
a este último Decreto, publicada en el citado Diario el 21 de agosto de 2009, y 10 de enero de 2014, y para los 
efectos que el mismo establece, la Federación Fortaleza Social, A.C., publica el siguiente listado: 

I. Entidades de Ahorro y Crédito Popular que se encuentran afiliadas a la Federación: 
Nombre de la Entidad Entidad 

federativa 
Nombre de la Entidad Entidad 

federativa 
Operaciones de Tu Lado, 

S.A. de C.V. S.F.P. 
Jalisco Unete Financiera de Allende, 

S.A. de C.V. S.F.P. 
Nuevo León 

Caja Progressa, 
S.A. de C.V. S.F.P. 

Guanajuato Sociedad de Alternativas 
Económicas, S.A. de C.V. S.F.P. 

México, D.F. 

MasCaja, S.A. de C.V. S.F.P. Guanajuato   

II. Entidades de Ahorro y Crédito Popular sobre las que ejerce funciones de supervisión auxiliar sin que 
estén afiliadas: 

Nombre de la Entidad Entidad federativa 
Financiera Planfia, S.A. de C.V. S.F.P. México, D.F. 

Capital Activo, S.A. de C.V. S.F.P. Sonora 

Celaya, Guanajuato, a 18 de julio de 2014. 
Federación Fortaleza Social, A.C. 

Representante Legal 
Lic. Susan Leticia Martínez Mañón 

Rúbrica. 
(R.- 393852) 


